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PLANEAN DIPUTADOS SEVERO RECORTE AL
INE: 4 MMDP EN CONSULTAS Y DOS EDIFICIOS

MORENA ALISTA RECORTE DE 4 MIL
MILLONES DE PESOS AL INE PARA 2024

PorRedacción/El Independiente

gnacio Mier Velazco,líderparlamentario
en la Cámara de Diputados del Movi-
mientode RegeneraciónNacional(Mo-

rena),adelantóque se perfilaun “ajuste”de
4 mil millonesde pesos al InstitutoNacional
Electoral(INE) en el Presupuesto de Egresos
de laFederación2024.

El líder de la bancada de Morena expli-
có que el ajusteal presupuesto del INE se
plantea principalmenteen dos rubros, por
un lado,se eliminaríala partidade 3 mil 500
millones de pesos para una posible consulta
popular.

Por otro lado, dijo, hay otros 400 millones
de pesos para la construcciónde dos edifi-
cios,que yo creoque en estemomentopue-
den esperar,no urge construirdos edificios,
máxime que, conformea los tiempos de eje-
cuciónquetraeelmismoproyecto,no se con-
cluiríanelpróximoaño,destacóeldiputado.

En el Proyectode Presupuesto,se propu-
so elevarlos recursosdel INE de 20 mil 221
a 37 mil 770 millones de pesos esto ante las
elecciones presidenciales, agobemador y le-
gislativasde 2024.

Ignacio Mier explicóque la modificación
alpresupuestose harádentrode lapropuesta
solicitadapor el INE, por lo que en términos
esencialesno es considerado un recorte.

“Parala discusión del Presupuesto faltan
todavía muchos meses, bueno, por lo menos
dos meses, pero es bueno iniciar desde aho-
ra.Si yatenemos identificadoque en laLeyde
Ingresos y en los CriteriosGenerales de Po-
líticaEconómica, no va a haber ninguna mo-
dificación sustantiva, salvo indexar las tablas

conformea lainflación,creoque ya podemos
empezar desde ahora para que no haya so-
bresaltos en la discusión del presupuesto”
sostuvo en declaracionesa representantesde
medios de comunicación.

YA ES INNECESARIA CONSULTA POPULAR
SOBRE REFORMA AL PODER JUDICIAL

MierVelazcoinformóque Morena plantea
incorporar a su plataformaelectoralla pro-
puesta de reforma al Poder Judicial, a fin de
evitarunaeventualconsulta.

“Ofrecerles a los mexicanos que voten por

nosotrosyque esténa de una al
PoderJudicial,va aquedar inscritoen laplata-
forma electoral,ya no es necesaria la consulta
que yo había anunciado,y entonces ahí se li-

beran3 mil500 millonesde pesos”,expuso.
“Lo vamos a incorporar en nuestra agen-

da, ya quedó aprobado que será partesus-
tantivala reformaal PoderJudicialen la pla-
taformaelectoralde Morena y ya así estátra-
bajando laComisión en ese sentido”,agregó.

ANUNCIA REUNIONES CON OTROS
ÓRGANOS ANTE AJUSTES AL
PRESUPUESTO

Respecto a las declaracionesdel magis-
trado presidente de la Sala Superior del Tri-
bunal Electoraldel PoderJudicialde laFede-
ración (TEPJF),Reyes Rodríguez Mondragón,
en el sentidode que,si laCámarade Diputa-
dos haceun recortealpresupuestosolicitado
parael próximo año,el primerrubro afectado
seríaelfondo precautorioparael recuentode
votos de laspróximas eleccionesdel 2024

“Vamos a hacer quizás ajustes en ciertos
capítulosdel gasto paraque se privilegieque,
en el caso delTribunal,el garantizarque pue-
dan ellossolventartodas lascontroversiasde
carácterjurídico eimpugnaciones a los pro-
cesos electorales” declaró.

Mier Velasco señaló que después del
16 de septiembrese haráel cabildeo con el
magistrado presidente del Tribunal Electoral,
Reyes Rodríguez Mondragón y del Poder Ju-
dicialde la Federación,con la ministrapresi-
denta de la Suprema Corte de Justiciade la
Nación (SCJN) Norma Piña Hernández.
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Propone Morena recortar
el presupuesto del INE

RECORTE SERÍA DE 4 MIL MILLONES DE PESOS

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

“Yo estoy segura, convencida

de que los legisladores van a

actuar con absoluta respon-

sabilidad, sin poner en ries-

go ninguna circunstancia,
pero sí a sabiendas de que se

necesita un gasto racional,

en una lógica de austeridad,

en una lógica precisamen-
te de orientar estos recursos

a las prioridades de nuestro

país”, afirmó la Secretaria

de Gobernación, Luisa Ma-

ría Alcalde, al ser cuestiona-

da sobre la intención de la

bancada de Morena de recor-

tar aproximadamente cuatro

mil millones de pesos al pre-

supuesto del INE.

Durante la conferencia

de prensa matutina en re-

presentación del presiden-

te Andrés Manuel López

Obrador, la titular de Segob

reiteró la postura del Go-

bierno federal en relación

con el ajuste presupuestal

propuesto para el instituto

electoral, en la que destacó

que es responsabilidad de la

Cámara de Diputados tomar

la decisión final sobre este

ajuste presupuestal.

Subrayó que, aunque
puedan existir opiniones al

respecto, es fundamental res-

petar la decisión de la Cáma-

ra de Diputados, ya que son

los legisladores quienes pue-

más

objetivo y profesional sobre

den realizar un análisis

el presupuesto del INE.

"No nos toca a nosotros de-

cir si es mucho o es poco. Po-

dremos tener opiniones, pero

lo que ahora toca en todo caso

es permitir que sea la Cáma-

ra de Diputados, que sean los

legisladores quienes puedan
hacer ese análisis, un análi-

sis objetivo, profesional, que
pueda tomar en cuenta todas

las aristas del asunto y que

pueda tomar una determina-

ción”, enfatizó la responsable

de la política interna del país.
La secretaria Alcalde

Luján enfatizó que lo im-

portante es que sean los legis-

ladores quienes determinen

si el recorte presupuestal es

adecuado o si requiere ajus-
tes

MF piBasta!
La mayoría ciudadana

ve corruptos alos jueces

por sus constantes reveses

contra una justicia sana
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Y señala que diputados
decidirán recorte al INE

Por Sergio Ramírez
mexico(Arazon.com.mx

LA CÁMARA de Diputados decidirá
si es mucho o poco el recorte de cuatro

mil millones de pesos al presupuesto del

Instituto Nacional Electoral (INE) como

lo plantea el coordinador de Morena, Ig-

nacio Mier Velazco, afirmó ayer la titular

de la Secretaría de Gobernación, Luisa

María Alcalde.

Precisó que los legisladores deben

estar conscientes de que se requieren

recursos para respaldar los programas

sociales, sin embargo, subrayó que hay

división de poderes y los diputados

entrarán a la discusión sobre el presu-

puesto.
“Es que no nos toca a nosotros decir si

es mucho o es poco. Ya podremos tener

opiniones, pero lo que ahora toca en todo

caso, es que sea la Cámara de

Diputados, que sean los legisla-

dores los que puedan hacer ese

análisis, un análisis objetivo,

profesional, que pueda tomar
en cuenta todas las aristas del

asunto y que pueda tomar una

determinación”, indicó.

Una reportera preguntó a
la secretaria sobre los señala-

mientos del diputado Ignacio

Mier de quitar

millones al INE porque ya no se proyec-

taría la consulta para la reforma al Poder

Judicial ante la seguridad de que en 2024

Morena, PT y PVEM lograrían la mayoría

calificada.

"Lo válido en ese sentido es que sean

ellos los que determinen si cuatro mil

millones más, menos, es lo que puede

ajustarse”, refirió durante la conferencia

de prensa en Palacio Nacional.

Explicó que lo que corresponde al Po-

der Ejecutivo en el tema del presupuesto,

es recoger las propuestas de los diferen-

tes organismos y órganos para presentar-
las tal cual al Legislativo.

“Se dentro del

PARA EL 2024,

el INE solicitó un

presupuesto de 37

mil 770 millones

242 mil 933 pesos,

de los cuales 10 mil

444 millones son

para entregar a los

partidos políticos.

le toca, final-

mente, a la Cámara de Diputados ver si

esas propuestas atienden a un principio

de racionalidad”, acotó la titu-

lar de Segob.

Insistió en que los dipu-

tados tienen que actuar con

responsabilidad, a sabiendas

de que se necesita un gasto ra-

cional en una lógica de austeri-

dad, de orientar esos recursos a

las prioridades de nuestro país

como son los temas sociales,

infraestructura y proyectos de

inversión con el Tren Maya.
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Diputados decidirán
 

 

l Ees 3m
presupuesto
uchoopoco

TANYA ACOSTA

Gobernación, Luisa María Alcalde,

insistió en que la Cámara de Dipu-
tados será quien determine el presupuesto
del Instituto Nacional Electoral (INE).

"No nos toca a nosotros decir si es mucho o
es poco, le toca la Cámara de Diputados, los
legisladores hacer un análisis objetivo,profe-
sional, que pueda tomar en cuenta todas las
aristas del asunto y que pueda tomar una

determinación”, aseguró.
Resaltó que las dependencias y organis-

mos de la administración pública federal
deberán actuar bajo ciertos criterios de
racionalidad y austeridad.

"Se compone dentro del propio presupues-
to lo que el INE, lo que otras instituciones pro-

pusieron para el próximo año", agregó.
"Entonces, en ese sentido es una función

exclusiva de los diputados que habremos de
ver en las próximas semanas y que hay que
respetar. (...) Lo válido en ese sentido es que
sean ellos los que determinen si 4 mil millones

más menos es lo que puede ajustarse"
comentó.

Los legisladores actuarán bajo su respon-
sabilidad sin poner en riesgo el gasto racio-
nal, en la lógica de la austeridad para orien-
tar los gastos en lo que verdaderamente
necesita el país, destacó la secretaria de
Cobernación.

E n conferencia matutina, la secretaria de

AMLO concluye gira
por Colombia y Chile

El presidente Andrés Manuel López
Obrador terminó su gira por lo que retoma-
rá sus actividades este día, así lo dio a cono-
cer Luisa María Alcalde Luján, secretaria

de Gobernación.

Alcalde Luján resaltó que AMLO ya se
encuentra en México.

"El presidente y su equipo de trabajo se
integran", comentó.

México adquirirá 10 millo-
nes de vacunas contra Covid
El secretario de Salud, Jorge Alcocer,

informó en conierencia, que el gobierno de
México adquirirá 10 millones de vacunas

contra Covid-19, para implementar la vacu-
nación en la temporada invernal.

"Contamos con la disponibilidad de 5 millo-
nes 386,200 dosis de vacuna Abdala que están
almacenadas en Birmex. En octubre y noviem-
bre van a cuatro millones de la vacuna

Sputnik que tenían en reserva y que nos las van
a dar y también será necesaria la adquisición
de 10 millones 212,693 dosis más", afirmó.

Explicó que se vacunará a personas de 60
años y más, a las embarazadas y personas
con comorbilidades hasta de 59 años.

"El estimado al de la población en totalson
25 millones", destacó.

Avanza proceso de
basificación al IMSS-Bienestar

El proceso de basificación de personal de
salud al órgano público descentralizado

(OPD) IMSS-Bienestar avanza en Nayarit,

Tlaxcala, Colima, Sinaloa, Sonora, Baja
California Sur y Ciudad de México, con la
contratación de ocho mil 614 trabajadores de
salud, entre personal médico, de enfermería

y paramédico.
El director general del Instituto Mexicano

del Seguro Social (IMSS), Zoé Robledo, des-
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que en la que el
Popular no había una fuente de financia-
miento para contratar al personal; se les
contrataba de manera eventual por seis

meses o un año, "vulnerando todos sus
derechos laborales".

Detalló que las plazas se han entregado Ñ
de la siguiente manera: en Nayarit, 467;
Tlaxcala, 294; Colima, 180; Sinaloa, 910;
Sonora, mil 22; Baja California Sur, 257;

y en la Ciudad de México, cinco mil
484.

Indicó que se establecieron crite-
rios de justicia social para la con-
tratación, como entregar la pla-
za al personal que no tuviera
base en alguna otra institu-
ción de salud; que fueran
trabajadores asignados a
áreas de atención
médica en hospita-
les o en centros de

salud, en tanto /

   
 

     
 

que la parte de salud pública corresponde a
los gobiernos de los estados.

Además, dijo que se consideran las cate-
gorías de médicos, enfermería y paramédi-
cos; "vamos a seguir avanzando,pero creíamos
que era importante arrancar con este primer

grupo”.
Zoé Robledo señaló que este año conti-

nuará la basificación en las entidades que
son parte del proceso de federalización de
los servicios de salud.

El primer grupo de estados está integrado
por Guerrero, Campeche, Veracruz, Zaca-
tecas y Chiapas, "posteriormente seguiremos
con Tamaulipas, Quintana Roo, Puebla, Ta-
basco y Morelos; y en una cuarta etapa la basi-
ficación en Hidalgo, Oaxaca, Michoacán, San
Luis Potosí y Baja California”.

 
ZoéRobledoAburto

JorgeAlcocerVarela
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Me quieren
sacar de la
políticade
por vida:
Noroña

Señala que propuesta
de reformadel INE
y el TEPJF va en
ese sentido

ALELHÍ SALGADO
—nacionQeluniversal.com.mx

Gerardo Fernández Noroña
acusó que el Instituto Nacio-
nal Electoral (INE) y el Tribu-
nal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación (TEPJF)
“quieren sacarlo de lapolítica
de por vida” con la propuesta
de reforma a la legislación so-
bre violencia política en ra-
zón de género que inhabilita-
ría de manera permanente a
quienes ya han sido sancio-
nados previamente.

El diputado con licencia por
el Partido del Trabajose mani-
festóen contradedichaley,tras
manifestarque,desde su pers-
pectiva,se tratadeuna decisión
política disfrazadade plantea-
miento jurídico, misma que
“tendráun uso perverso”.

“Amí y amuchos compañe-
rosdelmovimiento nos quieren
sacardeporvida de laactividad
política,de la actividadpública
y partidista(...)Desde quesehi-
zo la legislacióncon eleufemis-
mo de violencia políticade gé-
nero alertéque era una herra-
mienta que iba a tener un uso
perversoencontradecompañe-
ros y compañeras,y las compa-
ñeras celebraron que era un
avance”,explicóellegisladorpor
mediodeuna transmisiónenvi-
vo en su cuentade Facebook.

muje-

El petistaaseguróque dicha
legislaciónno ha servidodena-
da, pues no suma para dismi-
nuir los índices de violencia en
contra de las mujeres mexica-
nas,y dijoquemás bien setrata
de un recurso más de la dere-
cha para “quitardel camino” a
sus adversarios.

“No se ha erradicadonada la
violencia en contrade las

resdelpueblo.Ahí estánlas ci-
fras,ahí estálaviolenciamons-

truosa en
escuelas,en el trabajo,los femi-
nicidios terribles”,expuso. e
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Hay fondos suficientesparaafrontar
los litigiosdelpróximo año:TEPJF

 Admitió que en tresmeses sepresentaron más de 500 recursos legales
FABIOLA MARTÍNEZ Y
JESSICA XANTOMILA

“No estáen riesgo nada”en mate-
ria presupuestal para resolver en
2024 un incremento de litigios,
incluidos los relacionados con los
procesos internos de dos bloques
partidistasy la elecciónpresiden-
cial, aseguró este martes el ma-
gistrado presidente del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación(TEPJF), Reyes Rodrí-
guez Mondragón.

“Yano es un temadeproyeccio-
nes sino de una realidad el que es-
tos procesos partidistas ya tienen
un efecto de mayor presentación
de denunciasy quejasanteelInsti-
tuto Nacional Electoral, algrado de
que se han integrado más de 500
expedientesdurante tres meses”,
que resolverá en primera instan-
ciala SalaEspecializadadelTEPJF,

más las que se acumulen por las
quejaspresentadas por cuestiones
internas de los partidos.

El magistradopresidentesostu-
vo que “elTribunal cumplirá con
todas sus funciones constitucio-
nales, legales y los efectosde las
sentencias que nosotros mismos
decidimos.Tenemos que garanti-
zar una cobertura de actividades
y funcionesquevan a ser una rea-
lidad”.

Recordó que aunque en 2018
también se hicieron cálculos fren-
te a un eventualescenario de alta
litigiosidad,dehasta26 mil impug-
naciones,enrealidadestacifrasólo
llegóa 18mil.

Es porelloqueelTEPJF tomaen
cuenta 18 mil juicios como “piso”
frente al proceso electoral 2023-
2024.

“El número de cargos, la concu-
rrencia de elecciones(localesy fe-
derales)nos permiten tener como

hipótesisqueelnúmero de litigios
tendráunatendenciaalalza.¿Cuán-
to?, no sabemos. Las elecciones de
2015 fuerontambiénbastanteliti-

gadas; en 2018 resolvimos aproxi-
madamente 25 mil asuntos, de los
que 18 mil se refieren específica-
mentea las contiendas”.

Es unaeleccióncomplejaencan-
tidad de cargos, más de 20 mil; 98
millones de personas inscritas en
elpadrón y una previsióndeinsta-
laciónde170 mil casillasentodoel
territorio nacional. Además, ten-
dremos por primera vezelvotode
losmexicanos enelextranjeroy el
voto en prisión preventiva.

La semana próxima, Rodrí-
guez Mondragón conversará con
miembros de la Cámara de Dipu-
tados para analizar la solicitud
presupuestal de estemáximo Tri-
bunal, en el orden de los 3 mil 890
millones de pesos, de los que 78
por cientose destinapara sueldos

y salarios; de esta misma bolsa se
desprenden 960 millones para el
proceso electoral,que incluye la
contratacióneventualde500 per-
sonas; 78 millones para proyectos
deinversión,y 84.7millonescomo
fondo precautorio para ejecutarre-
cuentostotales.

“Esperemos que no nos recor-
ten”,manifestóelmagistrado

Quejas, reflejo de que
la competencia es real

Precisóqueelcúmulo deimpugna-
ciones inicia desdela definiciónde
precandidaturas y candidaturas,
asícomo las coaliciones y postu-
laciones comunes, todo esto en
un contextode alternanciaque en
México es actualmente de 62 por
ciento,relacionado con 333 eleccio-
nes realizadasde2014a lafecha,lo
cual revelaque “lacompetenciaen
el país es real,efectiva”.
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La muralla de contención contra la
desaparición de instituciones

i i la hora de votar que no
se esté pensando nada
más por el presidente o
la presidenta”, arengó
desde su palestra maña-

nera el Presidente de México en mayo
pasado: “¡No!El Congreso es importan-
tísimo”.López Obrador envió en dife-
rentes ocasiones reformas legales con
una inscripción al margen: que no se
le toque una coma. Y los legisladores
de la mayoría no le tocaban una coma.
Las reformas de mayor calado en esos
paquetes no alcanzaron a concretarse
porque requerían mayoría calificada en
ambas cámaras. Aún cuando se lograra
en San Lázaro las dos terceraspartes de
los votos, en el Senado las intentonas
eran detenidas por la oposición. De allí
que AMLO arengue también sobre las
elecciones legislativas.

Debido a la ausencia de mayoría ca-
lificada, el Senado puede considerarse
la muralla de contención a pretencio-
nes de Palacio Nacional para ejecutar

reformas contra instituciones surgidas
de los procesos de apertura democrá-
tica de los últimos 30 años. INE, INAI
están en la mira.

Uno de los puntos que hacen más difí-
cil de anticipar resultados en elección
para senadores que se tratade un
procesodonde no sólo el partido cuen-
ta, el candidato atraevotos y modifi-
ca tendencias. La contienda 2024 vivi-
rá muchas alianzas, pero hay estados
donde se compruebaque el candidato
pesa, sobre todo si tiene estructura te-
rritorial. En Jalisco, por ejemplo,líde-
res de MC están a punto de pasar a la
Alianza PRI-PAN sin menoscabo (su-
ponen) de votos.En Chiapas y SLP el
PVEM está en posición de forzar a que
Morena ceda espacios (en Diputados u
otros) debido a que las figuras verdes
locales pueden ganar sólos o quedar
en segundo lugar, asegurando un lu-
gar en el Senado e

Los institutos electoralesy de transparencia,nacionalesy estatalessiguen
allíaunque acosados,porque elSenado delaRepúblicaha detenido
reformasque tendíana desdibujarlos.La premisa dePalacioNacional es
que segastamucho en ellosy que la 41no requierede contrapesos
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Claves de la elección 2024: Morena declarósu intención de irpor separadode sus
aliados,donde eso posibilite ganar los dos senadores de mayoría y elde primera
minoría...sin embargo,estosólopareceposible en Chiapasy San Luis Potosí.Una
cosecha discretapara eloficialismo. E

La fórmula tampoco sirvea laoposición,pues en donde elPAN esmuy dominante,
Morena sueleser lasegunda fuerza.El camino de laalianzapareceser obligadopara
ganar lamayor cantidad de puestos por mayoría sin correr riesgos.

ESCENARIO PROBABLE DEL 2024 A PARTIR DE ÚLTIMAS ELECCIONES

IT
Alianza Morena PAN PRI PVEM MC

4 42 14 4 o o

Alianza Morena PAN PRI PVEM MC
 

11 8 le 6 2 1

$ ELECTORALESEN 2073
To DESTINADO POR PAÍS ALASINSTITUCION

s1875_u4548



El Heraldo de México

Sección: País Página: 10

2023-09-13 01:31:09 290 cm2 $59,805.30 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CONTRA LAS
— CUERDAS —

-N Te
IT
l

XOPINIÓN

 

El excanciller puede
acudir el próximo 5
de noviembre al INE a
presentar su registro
como precandidato
presidencial de Morena

 

MARCELO EBRARD TENE
UN AS BAJO LA MANGA

 

 

e encendieron los focos rojos en Morena.

Desde el lunes dejó de ser un secreto a
voces entre las corrientes del partido, que

Marcelo Ebrard quiere poner contra las
cuerdas a AMLO si no se resuelven a su

favor las impugnaciones que hizo del pro-
ceso interno: acudiendo el 5 de noviembre

al INE a presentar su registro como precandidato de Morena.
El proceso que terminó el 6 de septiembre fue en los

hechos y acreditado ante el árbitro electoral, para disputar la
representación de la Coordinación de los Comités para la
Defensa de la 4T. Todomundo sabe que Edomex y Coahuila
fue elensayo para que,llegado elmomento, se adelantaran los
tiempos rumbo a 2024 y bajo el mismo proceso, sin violar la
ley electoral, se tuviera a la candidata o candidato de Morena.

Pero nadie al interior ni de fuera de la 4T esperaba una
rebelión de Ebrard, como la que encabeza a partir de su de-
rota, por lo que al romper cualquier acuerdo y desconocer
los valores entendidos en su todavía casa, no hay nada que le
impida por parte del INE meterse en la disputa interna, ahora

sí por lacandidatura presidencial. Sóloexpulsando del partido
a Ebrard el lopezobradorismo podría

impedir que llegue el momento,pero
ahora sí corren el riesgo de convertirlo
en martír de la4T. Mario Delgado y
Alfonso Durazo tendrán que hilvanar
la estrategia jurídica si no quieren que
Ebrard les gane el duelo.

    

  

Fernández Noroña quiso

pasar ayer de agresor político a víc-
tima al escandalizar y confundir a la opinión pública con un
mensaje en sus redes donde afirma que fue inhabilitado de por
vida para poder volver a buscar un puesto de elección popular
porque el INE y elTribunal Electoral se extralimitaron en sus
funciones al sancionarlo por violencia política.

Quién sabe de dónde sacó tal información el diputado del

Gerardo

 

CONTRALASCUERDASMX GMAIL.COM / GALEXSANCHEZMX
  

 

PT,pero sintiéndose en las nubes dela popularidad y de forma
irresponsable sus afirmaciones sin sustento, alertando a

decenas de compañeros suyos, sólo contribuyen a empeorar
el ambiente e intentan desacreditar al INE. La información
obtenida por esta columna afirma que es mentira la afirma-
ción de Noroña: sus derechos políticos están a salvo a pesar
de que sin pruebas vinculó a la entonces diputada Adriana
Dávila con latrata de personas en Tlaxcalay ledijoque es una
“boconada de la chingada”. Se supone que tomó un curso de
orientación para no ejercer violencia de nueva cuenta cum-

pliendo así la sanción impuesta por elTribunal. En la lista de
más de 349 personas sancionadas en Materia de Violencia
de Género no está su nombre y de ahí solo dos personas
perdieron sus derechos políticos, el resto no porque tienen
sentencia administrativa. Noroña debe una disculpa pública.

...

UPPERCUT: Samuel García, gobernador de NL, se

promueve repartiendo entre sus contactos una encuesta

donde hace ver que él es mejor candidato presidencial de
MC que Ebard. ¿Es para que tome nota Dante Delgado?

o

Delgado y
Durazo tendrán
que hilavanar
su estrategia

jurídica
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El aceitede oliva,el azúcar
y elarroz,losalimentos
quemás se han encarecido
La sequía reduce las cosechasy tensiona los mercados

CRISTINAGALINDO,Madrid
Aliñar la ensalada y enduar el
café nunca ha sido tan caro. El
preciodel aceitedeolivasedispa-
ró un 525% en aos pasado
con relación a idéntico mes del
año pasado (ya supera los 10 eu-
ros el lio en muchos lineales),
mientras el arúcar sumó un in
cremento del 425% El arroz se
encareció un 21,6% anual. Son
los tres productos de la cesta de
la compra que más han subido
en elúltimo año en España,se-
gún los datos delInsticuto Nacio
nal de Estadistica (INE), e impi-
dieron que el PC de los alimen
tos lograra bajar de la barrera
del 1% tras 17meses creciendo
por encima de los dos digitos.

Las subidas se deben princi
palmente a los efectos de la se-
quía, que ha reducido las cose
chas e impulsado los precios de
esos productos en España y en
los menado intemacionales.
Sin embargo, la tendencia gene
ral dela cestade la compraapun-
ta, demomento, hacia la modera
ción La escalada de precios co
menzó en la primavera de202,
impulsada por la invasión misa

ron su máximo(16,6%) en febre
rode 2023, yempezaron adebili-
tarse hasta registrar un alza del
10,5%enagostopasado, res déci-
mas menos que en julio Aun asi,
los precios, aunque suban me
nos, siguen en niveles histórica
mente altos, desde la carne a la
leche y las legumbres.

¿Por qué los alimentos no ha-
jan ¿Cuáles son las previsiones?
Las subidas récord del último
año ymedio sedeben auna com
binación deelementos:el alzade
los costes energéticos y las mañe-

y la reducción de las
cosechas por la sequía Aunque
la energia ha dado un respiro en

rias primas,

los últimos meses, hay otra vez
tensiones en los mercados inter
nacimales del el

los carburantes, mientras la falta
de aga puede alterar cada vez
más la producción de alimentos.
El panorama, advierten los exper-
tos,sigue dominado por la incer
tidumbre. Antes del comienzo de
la primavera, el Ministerio de

Agricultura declaró quelaescala
da de precios de los alimentos
habia tocadotecho,pero que las
bajadas tardarían en reflejarse
en los precios finales.

Las subidas delaceite de oliva
son las más llamativas en Espa
ña en estemomento. Lacosecha
se ha reducido durante dos años
consecutivos por la sequia En es
te mercado España es lider y rie
ne capacidad para marcar los
precio. El alza mensual fue en

agosto pasadodel6,7%,la mayor
desde noviembrede 2022, según
el INE Desde marzo de 204,

tras el estallidode la guerra enel
Este de Europa, el precio se ha
disparado un 14,6%

Los precios varian según las

marcas, peroya es frecuenteen-
contrar un litro de aceite de oli-

va virgen extra a más de 10 eu-
ros. Laorganización de consumi
dores Facua publicó ayer un es-
tudio en el que se pone de mani-
esto que la misma marca de
aceltedeoliva virgen extracues-
ta hasta un 45% más en función
de la cadena de supermercados
donde se adquiera. “Lasdiferen-
cias deprecios entre las distintas
marcas y establecimientos le-
gan a alcanzar los 531 euros por
litro (el 61%) en el caso de la
botella aceite

oliva virgenextra”,explica en un
comunicado Y reclama al Go-

biemo que “investigue afondo la
escalada de precios que se está

en el sector y apli-
que topes a los márgenes de be-
produciendo

cadena, ya que las subidas no
son únicamente consecuencia
de malas cosechas de aceiunas,
sino también de la especula-
ción”. LaOCU y las asociaciones
agrarias UPA y COAG también
han denunciado la especulación
en torno al precio del aceite.

Si en el aceite España es ca-
paz demarcar precios,en el caso
del azúcar y el arm depende

nales.El indice global del precio
del azúcar de la FAO (la Organ
zación de Naciones Unidas para

la Agricultura y laAlimentación )
subió un34% anualenagostopa
sado “E incremento se dee so-
bre todo a les preocupaciones
por el impactodel fenómenode
El Nño en las previsiones depro-
ducción”, advierte el organismo.
En la India, uno de los principa
les productores, también ha gol
peado la sequia, similar a lo que
ha pasado en Tailandia y Brasil,
lo que ha reducido la disponibili-
dad de este producto Asi, en Es
paña,el azúcar ya procesadose

otros alimen-
tos elaborados lo utilizan co-

puso a venta en agosto un
42 5% más caro quehace un año.

La subida del azúcar también
tieneun impacto en
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mo ingrediente. Asi, los produc
tes de confitería subieron un
182% en agostopasado respecio
a agosto de 207, mientras los
helados se encarecieon un
16% y las conficuras y mermela
des,un 15,3%.

Harina, a la baja
La escaladade precios se ha fre-
nado en otros alimentos, como

es el casode los cereales(salvo el
arm) y el aceitede girasol, que
precisamente fuemn los que
más se dispararon tras la guerra
enUcrania. Tantoeste país como
Rusia eran los principales pro-
veedores paraEuropa y el conflic-
to paralizó las exportaciones.Sin
embargo, durante los últimos
meses,el altoprecio de estos pro-
ductos ha atraido a los inverso
res y se ha destinado dinero a
cosecharos en todos sitos aho-
ra el nivel de producción se ha
recuperado,por lo que los pre
cios se han estabilizado.

Prueba de ello es que la deci
OA
prormear el acuerdo de exporta
ción de gramo ucramio, ras un
año en vigor, no ha tenido una
repercusión significadiva en los
precios. Las miradas están pues
tes ahora en el canal de Pana-
má, por el impacto que puedan
tener las restricciones del paso
de barcos demercancias debido
a la bajada del nivel del agua
por la falta de luvies.

De momento, los precios de
estos cerealessiguen su lenta ten-
dencia a lamoderación. Las hari-
nas subieron de precio enagosto
un 0,7% respec al mismo mes
de 20, mientras el pan lo hizo
un 4,5% La pasta se encareció
un 2,9%,según los datos del INE.
De todas formas hay que tener

en cuenta que,pese a lamodera
ción de los últimos meses,elpre-
cio de les harinas, por ejemplo,
está un 43% por encima de hace

un año. En el caso del girasol, el
precio cayó un 33,9% en los últi
mos 12meses,pero sigue todavía
un 23% en relación con la cotiza
ción que la primavera de 2022,

Hay otros productos dela ces
ta de la compra que siguen su
biendo, pero a menor ritmo, co-
mo lo lácteos. La leche, por

últimoaño
del 6.5%.

ejemplo,un 15,1%de subida en
un año (desde marzo de 20 el
alza acumulada es del 45%) y un
1% la mantequilla Y otros pro
ductos que van más claramente
a la baja como el mencionado
aceitede girasol. La fruta fresca,
por ejemplo,registradouna baja-
da mensual (de julio aagosto de
2023) del 4,7%,y en el

La escaladaempezó
en la primavera
de 2022, tras la
invasión de Ucrania
Los precios siguen
históricamente
altos pesea cierta
moderación
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Evolución del coste de los alimentos

Datos de agosto, en %

Té

Legumbres y hortalas frescas o refrigeradas,

exceptopatatasyotrostubérculos
Yogur
Frutas frescas o refrigeradas

Came de vacuno

Came de ovinoycaprino
Café

Pescado fresco o refrigerado
Pan

Marisco iresco o refrigerado

Pastas alimenticias y cuacís

Frutos sacos y frutosde cáscara

Marisco congelado
Harinasy otros censales

Otros acetas comestibles 0

Fuente ME.
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Taddeiesperaquediputadosrespeten
presupuestosolicitadoporINE

a consejera presidenta del Instituto

cons! Electoral (INE), Guadalupe
Taddei Zavala, espera que la Cámara de

Diputados respete lo solicitado, en el Pre-

supuesto de Egresos de la Federación, que
deberá ser aprobado a más tardar el 15 de
noviembre. A su salida de la reunión que sostu-

vo con los integrantes de la Junta de Coor-
dinación Política (Jucopo) de Cámara de

Diputados, a pregunta de una reportera de que,

si respetarán el presupuesto solicitado, la presi-

denta del INE respondió: "Esperemos que sí",
subió a su camioneta y se retiró de San Lázaro.

Previamente, el coordinador de los diputados

de Morena, Ignacio Mier, indicó en entrevista

con la prensa, que buscará una reunión con el

presidente del Tribunal Electoral, para hablar

sobre el presupuesto, pues mencionó que el

fideicomiso es muy modesto, apenas 15 millo-
nes de pesos, que es marginal con relación al

presupuesto total que va a ejercer el próximo
año en época electoral.

"Yo creo que todos los organismos, tanto en

materia de revisión jurisdiccional, el tribunal,
como el institutoy los institutos locales electora-

les, deben de reforzarse su presupuesto, que esté

orientado a garantizar la función constitucional

que tienen,la legalidad, la equidad, la transpa-
rencia y la organización de los procesos electora-

les”,indicó Ignacio Mier.

Respecto al INE, el líder parlamentario more-
nista refirió que en el instituto hay cosas que no
son sustantivas.

"Toda vez que Morena tome la decisión y la

coalición en su conjunto para que forme parte de

la plataforma electoral,ofrecerles a los mexica-

nos que votenpor nosotrosy que esténa favorde
una reforma al Poder Judicial, va a quedar inscri-

to en la plataforma electoral,ya no es necesaria la

consulta que yo había anunciado, entonces ahí se

liberan 3 mil 500 millones de pesos", aseguró

Mier Velazco.

Por otro lado, explicó que hay otros 400
millones de pesos para la construcción de dos

edificios, que yo creo que en este momento

pueden esperar, no urge construir dos edifi-

cios, máxime que, conforme a los tiempos de

concluirán elpróximo año y luego hay otros 15
millones de pesos que también nosotros con-
sideramos que no son necesarios.

"De la propuesta,no nos metemos en el creci-

miento que están proponiendo para el gasto
ordinario, digamos, eso lo tenían como una aditi-

va en los recursos para la consulta,los recursos

para la construcción de dos edificios y otros

15 millones de pesos de otro concepto que aho-

rita no lo tengo", agregó. Sobre la desaparición
de dos fideicomisos de los seis que tiene el

Instituto Nacional Electoral (INE), Ignacio

Mier indicó que los ajustes los tendrá que rea-
lizar el propio instituto.

"El INE sí tendrá que hacer los ajustes a sus

fideicomisos.Pero eso lo vamosa platicar,vamos

a escuchar,hemos tenido una gran relación,que

yo creo que las declaraciones del presidente del
Tribunal apuntan en el mismo sentido, la coordi-

nación del grupo Parlamentario de Morena y en

nombre de la coalición Juntos Hacemos Historia,

nosotros,repito,somos un

puente abierto". 4.
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INE Y TEPJF ME
QUIEREN SACAR DE
LA POLITICA, ALERTA
NORONA

NOROÑA ACUSA AL INE Y TEPJF DE QUERERLO
SACAR DE LA POLITICA “DE POR VIDA”

GERARDO FERNÁNDEZ Noroña,acusó
que tanto el Instituto Nacional Electoral

(INE) y el Tribunal Electoral del Poder

Judicial (TEPJF), quieren sacarlo de la

actividad política de por vida.

A través de un video publicado en

redes sociales, el diputado del PT se-

ñaló que las autoridades electorales

están buscando que no regrese a sus

actividades en la Cámara de Diputa-

dos, tras ser denunciado por violencia

política de género.

"El INE y el Tribunal Electoral pre-

tenden que, porque haya sido sancio-

nado por violencia política de género,

quedas, de por vida, inhabilitado. Si

asesinas a alguien, puedes recuperar

tus derechos una vez pasada la san-

ción. Si cometes un delito patrimonial

monstruoso, como los que hicieron

Peña, Fox y todos estos, están impu-

nes, pero si se les sancionara, una vez

que terminara su sentencia, podrían

volver a tener participación política,

pero si te acusaron de violencia polí-

tica de género, fuiste sancionado (...)

ya no tienes derechos políticos de por

vida”, dijo.

En ese sentido, cuestionó cómo se

aplica el delito de violencia política de

género, y recordó que esta ley podría

ser utilizada contra cualquier persona.

"Desde que se hizo la legislación,

con el eufemismo de violencia política

de género, alerté que era una herra-

mienta que iba a tener una utilización

perversa en contra de compañeros y

compañeras”, expresó.

Por ello, se refirió acomo la oposi-

ción utilizó esta figura para presunta-

mente atacar en 2021 a Félix Salgado

Macedonio, quien fue acusado de

violación, y por este caso, no pudo

participar como candidato de Morena

por la gubernatura de Guerrero en las

elecciones intermedias.

"Recuerdo el caso de Félix Salgado

Macedonio, acusado de violación, que

nunca hubo sentencia ni nada, y que

apenas fue quitado del camino, ya no

volvió a aparecer el tema”, subrayó.

Finalmente, insistió en que la vio-

lencia política de género busca atacar

los intereses de la 4T, además de que

el INE y el TEPJF tienen “graves proble-

mas de corrupción”.

Redacción ContraRéplica
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o Sacapuntasds —

MORENA
ACELERA EN
RUTA 2024

*

  

MARIO
DELGADO

>Sin tiempo que perder
avanza Morena en la ruta

2024. El partido que di-

rige Mario Delgado ahora
se enfocar en la selec-

ción de candidatos para

los nueve estados que re-

novarán gubernatura, por

lo que el próximo lunes
se emitirá la convocatoria

para los aspirantes. De he-
cho, este mismo mes, los

días 25 y 26 de septiem-
bre, se realizará el regis-

tro, y las encuestas que
definirán a los abande-
rados se realizarán entre

octubre y noviembre.

OAXACA
ELPUNTO
DEPARTIDA

 
CLAUDIA
SHEINBAUM

» En Oaxaca inicia Claudia Shein-

baum, el próximo domingo, su
gira de la unidad por el país, con
la que busca sumar a todas las es-

tructuras y liderazgos de Morena
para evitar divisiones. Al mismo

tiempo difundirá los logros de la
Cuarta Transformación. Realizará

eventos privados, pero al final dará
conferencias de prensa.

 

 

GAVIÑOSESUMA
ASHEINBAUM 

JORGEGAVIÑO

»Se suma el diputado capitali-

no Jorge Gaviño al proyecto de
Claudia Sheinbaum, virtual can-
didata de la 4T ala Presidencia. El

legislador renunció a su militan-

cia en el PRD, porque “estoy apo-

yando a la visión que mantendrá al
pueblo en el poder”. Su trabajo con
la exjefa de Gobierno será en los

rubros político e ideológico.

 
GUADALUPE

TADDEI

DEBATEPOR
PRESUPUESTO
DELINE

» Empezó el estira

y afloja entre el INE
y la Cámara de Di-

putados por el pre-
supuesto de 37 mil

770 millones de pe-

sos solicitados por

el órgano electo-
ral para el 2024. En

San Lázaro, el líder

de la bancada de

Morena, Ignacio
Mier, insiste en re-

cortarle unos 4 mil

millones de pesos,

pero la presidenta
del instituto, Gua-

dalupe Taddei, lo
defenderá “de la A

ala 7”.

 
DELFINA GÓMEZ

CONELPRESIDENTE
YCONACUERDOS

»Todo listo pa-

ra que mañana la
morenista Delfi-
na Gómez asuma

como gobernadora
del Estado de Mé-

xico. Nos hacen ver

que se trata de una
ceremonia única en

su tipo, pues será

la primera a la que
asista el presiden-

te López Obrador.
Además, la próxi-
ma mandataria ya
amarró acuerdos

con todos los gru-

pos parlamentarios
para la aprobación
de sus iniciativas.
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Costos
Hubo falta de transparencia y rendición

de cuentas sobre el método, el diseño,

la operación y el resultado del proceso

interno, de ahí que, de no prosperar la

solicitud de Ebrard, probablemente lo hará

ante el TEPH para reiterar la reposición

del proceso la garantía de un piso parejo.

voto en su artículo primero, y el derecho al voto está

garantizado por el artículo 35,que establece que “los
ciudadanos tienen el derecho de votar y ser votados en las

elecciones populares. Este derecho se ejerceráconforme a
las disposiciones de la ley”.

I a Constitución Mexicana garantiza la igualdad en el

En relación con la votación disfrazada de encuesta de

Morena para elegir a la coordinadora de la Cuarta Trans-
formación, se realizó así para eludir la normativa del Insti-

tuto Nacional Electoral (INE), que señala que las encuestas
electorales que se realicen durante los procesos de selec-
ción interna de los partidos políticos deben cumplir con
ciertos requisitos, entre ellos, la estratificación por nivel
socioeconómico.

 si 2 , 1 LOS SUS » St

En la elección interna de un partido se supone que los
votantes son afiliados o simpatizantes de éste,por lo que

comparten ciertos principios y valores. Sin embargo, den-
tro de un partido existen diferentes corrientes o tenden-
cias que defienden distintas visiones sobre el rumbo que
se debe seguir. Por eso, es importante que los votantes se

informen bien sobre las opciones que tienen y que elijan
la que consideren más adecuada para sus intereses y los

del partido.
En ese sentido, el voto de una persona pobre debe tener

la misma importancia que el de una persona rica y vice-

versa, la importancia del voto de una persona no se de-

termina por su nivel socioeconómico, sino por su nivel de

conciencia y participación política. En una elección interna

de un partido lo ideal sería que todos los votantes tuvieran

la misma importancia que se respetara la voluntad mayo

ritaria.Sin embargo, sabemos que, en la realidad, hay mu-
chos factores que pueden influir o distorsionar el proceso
electoral, como la falta de transparencia, la presión de los

grupos de poder, la compra o coacción del voto, la propa-
ganda engañosa, etcétera.Por eso, es necesario fortalecer
la cultura democrática y la educación cívica entre los ciu-

dadanos, para que puedan ejercer su derecho al voto con

libertad y responsabilidad.
Marcelo Ebrard denunció múltiples irregularidades en la

elección interna de Morena, entre otras, la participación de
personas afines a Sheinbaum en la intervención directade
la Secretaría del Bienestar y de otros funcionarios públicos
a su favor,mediante el uso de recursos públicos, la promo-
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ción del voto y la coacción de los encuestados.

El conocimiento previo de las secciones donde se rea-

lizarían las encuestas por parte del equipo de Sheindaum

les permitió realizar acciones de propaganda y vigilancia

ser votado.
Los conflictos, en general, sabemos cómo inician, pero

nunca cómo terminan. Así, conviene más a Morena limpiar

su elección y resolver a Ebrard la reposición del proceso.
Lo contrario puede ser muy costoso. ¿O no”, estimado

en dichas zonas.
La violación de la cadena de custodia de las urnas impli-

có una alteración o una pérdida de los paquetes electorales.

Hubo falta de transparencia y rendición de cuentas so-
bre el método, el diseño, la operación y el resultado del

proceso interno, de ahí que, de no prosperar su solicitud,
probablemente lo hará ante el Tribunal Electoral del Poder

Judicialde la Federación (TEPJF),para reiterarla reposición
del proceso y la garantía de un piso parejo para todos los

aspirantes.
Por ello es importanterecordar que laviolación o incum-

plimiento de los principios constitucionales que rigen las
elecciones, como la legalidad, imparcialidad, objetividad,
certeza, autonomía, independencia y equidad, pueden ser
sancionados con multas, suspensiones, cancelaciones de
registro o, incluso, con la pérdida de amonestaciones del
derechoa
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LA AGENDA DE
EL INDEPENDIEN

LOS NUEVOS ASPIRANTES:

Una vez resueltala elección del candidato presiden-

cialen Morenay el Frente,viene ladisputa por lasmilesde

candidaturasa gobemador, diputados federalesy locales,

senadores,presidentesmunicipalesydemás,por loque ve-

remosa losnuevos aspirantespromoversepor todos lados.

 
Eduardo Verástegui, al registrarse en el INE.
(Foto: Cuartoscuro)

LOS INDEPENDIENTES:

Después del revuelo que causó el registro para

buscar una candidatura independiente a la presiden-

cia de Eduardo Verastegui y el dato de que son 27

personas que también se registraron,hay que esperar
a ver los datos de quienes se registran para otras posi-

ciones y ver si realmente hay tela de donde cortar.

NARANJA ESPERA:

Talparece que en Movimiento Ciudadano están a la

espera de los que se quedaron sin candidaturas para ar-

mar sus listas de cara a las elecciones de 2024, pero con

el dato de que es el partidoque más puntos ha perdido

en las encuestas, las cuales reflejanque la pelea el año

que entraserá de sólo dos.

 
Ricardo Monreal se va a dar clases.

(Foto: Cuartoscuro)

FRONTERA CALIENTE:

Como si se pusieran de acuerdo con los agresi-

vos legisladores republicanos, en la frontera Méxi-

co-EU se empiezan a encontrar terroristas que bus-

can ingresar a la Unión Americana, algo que ayuda-

rá, sin duda, a justificar las demandas que se hacen

de permitir al ejército de dicho país a intervenir.

6
No a la

política;
haré lo

yo sé

hacer, dar

clases,

escribir,

estar muy

tranquilo

”
Ricardo Monreal

Elgrandemotadode

2023, al anunciar su

retirode la política.

FAMOSAS
ULTIMAS

PALABRAS
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» Carpa Palillo 2024:

El berrinche de Manuel

Camacho en 1993 lo alejó de

la sustitución de Colosio en

1994; ahora el berrinche de

Ebrard lo alejó, adelantó Mario

Delgado, de cualquier sustitu-
ción de Claudia Sheinbaum.

» Lo que viene:

Con prisa, en Morena

comenzó el proceso para
muchas listas: gobierno de

CDMX, senadores, diputados

y nueve gobernadores.

» Digo... es pregunta:

Si Ebrard quiere “muchísi-

mo” a López Obrador, ¿enton-

ces por tanto enojo?

=
» Para su agenda:

Dos piezas clave del equi-

po de López Obrador tienen

espacios consolidados: Adán

Augusto López Hernández y
Luisa María Alcalde Luján, los

dos con carreras transexenales.
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Monreal, falsa retirada //Guiño a

Ebrard y Cuevas //¿Cómo resolver la

impugnación? //Puntos de vista en CNHJ
JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ

Els AÑOS DESPUÉS,RicardoMon-
real se bate en aparente retirada de una
batalla que empezó cuando elmando
supremo de Morena, ya enfilado hacia
su tercera y definitiva candidatura pre-

sidencial, optó en 2017 por Claudia Sheinbaum
para buscar el Gobierno de la Ciudad de Méxi-
co, contra la aspiración del ex gobernador que
consideraba roto un presunto acuerdo con el

tabasqueño para que él, el zacatecano, pasara
de la delegación Cuauhtémoc al manejo de la
capital del país.

LA DISCORDIA, POSPUESTA a partir de
un escaño y la coordinación de los senadores
guinda para Monreal, se reavivó en 2021, cuan-
do Sheinbaum, convertida en jefa política del
morenismo capitalino, impulsó candidaturas
como la de Dolores Padierna, que implicaba un
intento de romper el control que el monrealis-
mo ya tenía en la Cuauhtémoc. Al zacatecano
le imputaron el impulso a Sandra Cuevas y a
otras opciones opositoras, lo que le implicó
congelamiento en las relaciones con el presi-
dente López Obrador, reanudadas en el tramo
final del corcholatismo predeterminado a favor
de la misma Sheinbaum.

AYER, MONREAL ANUNCIÓ elretirode
su pretensión de ser candidato a gobernar la
Ciudad de México pues, mencionó, Claudia ya
había decidido tal postulación para “un cerca-
no”; así lo dijo, en masculino.

FALTA VER SI esta es una maniobra de reaco-
modo del zacatecano, que quedaría disponible
para el futuro que decida Marcelo Ebrard, con
quien siempre se ha dicho que hace mancuer-
na política. También habrá de verse si Monreal
carga pilas en las alcaldías opositoras que se
le endilgan, entre ellas la de Sandra Cuevas,

su presunta hechura que ha dicho que peleará
por la gubernatura capitalina y que su único
rival de respeto sería el zacatecano.

EL ANALISIS DE la impugnación que presen-
tó Marcelo Ebrard ante la Comisión Nacional

de Honestidad y Justicia (CNHJ) de Morena

tiene opiniones divididas. Por un lado, quienes
consideran que dicha instancia no tiene facul-
tades para resolver sobre un tema que no está
considerado en los estatutos el inédi-

to proceso de selección interna de coordina-
ción-candidatura; algo que al INE al Tribunal

Electoral les llevó a innovaciones normativas),

sino que proviene de un acuerdo del Consejo
Nacional del partido, y por otra parte, quienes
consideran que aún esos acuerdos del Consejo
son susceptibles de análisis y enjuiciamiento

la CNHJ.

A PARTIR DE esa divergencia de puntos
de vista habrá de resolverse la impugnación
ebrardista que ayer motivó al dirigente nacio-
nal de Morena, Mario Delgado, a pedir “a la
comisión que revise con mucho cuidado esta
impugnación, que lo tome con mucha seriedad
y haga una revisión profunda de todo lo que
han entregado Marcelo Ebrard y su equipo.
Que se actúe con mucha seriedad en la dic-
taminación”. Es de entenderse que Delgado
desee salir al paso en este tema, pero resulta
impropio o inadecuado que pida a esa comisión
que se desenvuelva de cierta manera, como si
fuera necesario exhortarla a actuar con mu-
cha seriedad”, y yendo a fondo, porque usual-
mente no lo hiciera.

LA COMISIÓN TIENE cincointegrantes:Do-
najíAlba Arroyo como presidenta, Ema Eloísa
Vivanco Esquide como secretaria, y los comisio-
nados Zázil Citlalli Carreras Angeles, Alejandro
Viedma Velázquez y Vladimir M. Ríos García.
No hay plazo establecido para desahogar una
impugnación como la marcelista, pero hay la
intención explícita de procesarla con la mayor
rapidez posible.

LA SOLICITUD PUEDE ser aceptada o re-
chazada (podría ser denegada sólo por detalles
de forma). Aceptada que fuera, debe revisarse
el marco jurídico aplicable, sobre todo lo ano-
tado líneas arriba sobre estatutos y acuerdos
del Consejo Nacional. La decisión se tomaría
por mayoría simple. Se dice que se buscaría
privilegiar el bien mayor, que es la certeza jurí-
dica. Otras impugnaciones (una decena) rela-
cionadas con temas similares fueron resueltas
con prontitud. ¡Hasta mañana!
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 PAM TRIBUNALPODERJUDICIAL|SUPERIORDE
JUSTICIA 2023,AñoleFRANCISCOVILLA,El

REVOLUCIONARIODELPUEBLO”

EDICTODE EMPLAZAMIENTO.

VÍCTORALBARRÁNBENAVIDES.

ENCUMPLIMIENTOALOORDENADOENAUTODEFECHATRES
DEAGOSTODELDOSMILVEINTITRÉS,ENLOSAUTOSDEL
JUICIOESPECIALDEEXTINCIÓNDEDOMINIOtramitadoporel
GOBIERNODELACIUDADDEMÉXICOencontradeRAMÓN
GONZÁLEZGARCÍA,JORGERUIZROSAShoySuSucesión,
RAÚLPÉREZANAYA,JUANALFONSOMENEZRODRÍGUEZ,
FRANCISCONAVATREJO,HÉCTORPÉREZDORANTES,
YOLANDAAGUILARPÉREZhoy su VÍCTOR
ALBARRÁNBENAVIDES,JUANAOLIVARESGONZÁLEZ,MARÍA
EUGENIAMORABERNAL,EDUARDOTOLEDOROMÁN,
FERNANDOVALENCIASÁNCHEZhoySu Sucesión,MARÍA
ELENAMÁRQUEZGONZÁLEZ,MARICELATOLEDOROMÁNHOY
suSUCESIÓN,PABLOGONZÁLEZBARRERAanteésteJuzgado
bajoelexpediente669/17,Secretaría“A”,ELC.JUEZSEXTOCIVIL
DEPROCESOESCRITOY DEEXTINCIÓNDEDOMINIODEL
PODERJUDICIALDE LA CIUDADDE MEXICO,ORDENÓ
PUBLICARPORMEDIODEEDICTOSLOSPROVEÍDOSQUEALA
LETRADICE:---------------

Sucesión;

CIUDADDE MÉXICO,A TRES DE AGOSTODE DOS MIL
VEINTITRES.

Agréguesea susautoselescritodeLAURAGACHUZFUENTESC.
AGENTE DEL MINISTERIOPÚBLICO DE LA AGENCIA
ESPECIALIZADAEN EXTINCIONDE DOMINIO,a quiense tiene
desahogandolavistaconcedidaporautodeoncedejuliodelañoen
curso,vistaslasconstanciasdeautos,delascualesseadvierteque
delosinformesrendidospordiversasdependenciasnosecuentacon
domicilioalgunaparadarcumplimientoalemplazamientodeVICTOR
ALBARRÁNBENAVIDES,confundamentoenelartículo122fracción
ll delCódigode ProcedimientosCiviles,se ordenaemplazaral
afectadoencitamediantelapublicacióndeedictos,loquedeberá
hacerseportresvecesdetresentresdías,enelBoletínJudicialyen
elperiódico“24HORAS”,haciéndosesaberaVÍCTORALBARRÁN
BENAVIDESquedeberápresentarsedentrodeltérminodeDIEZ
DÍASantelaSecretaría“A”deéstejuzgadoa recibirlascopiasde
trasladoymanifestarloqueasuderechoconvengaconrelacióna la
demandainicial.

Quedana disposicióndelaparteactoralosedictosordenados,enel
entendidoqueparasu recepcióndeberáconcertarcitaa través
delSistemadeCitasElectrónicasparalaAtencióna lasPersonas
Usuarias, en Consulta de Expedientes y Trámites
Administrativos, relacionados con Procedimientos
Jurisdiccionales,atentoalAcuerdo19-06/2022defechaochode
febrerodeldosmilveintidósemitidoporelH.CONSEJODE LA
JUDICATURADE ESTA CIUDAD,unavezquela publicacióndel
presenteautoenelBoletínJudicialsurtaefectos.NOTIFIQUESE.LO
PROVEYÓY FIRMAEl C. JUEZSEXTOCIVILDE PROCESO
ESCRITOY DE EXTINCIÓNDE DOMINIODE LA CIUDADDE
MÉXICOMAESTROEN DERECHOHÉCTORFLORESREYNOSO
EN UNIÓN DE LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”
LICENCIADAANA BERTHARODRIGUEZGONZALEZ,QUIEN
AUTORIZAY DAFE.DOYFE.HFR/abrg

CiudaddeMéxicoaprimerodeagostodedosmildiecisiete.

Con el escritode cuenta,anexosy copiascertificadasquese
acompañan,seformaexpedientey registracomocorrespondeenel

Libro de Gobiernode este Juzgadobajo el númerode
expediente669/2017seordenaguardarlos documentosexhibidos
comobasedelaacciónenelsegurodeljuzgado,vistoloanteriorse
procedea resolverrespectode laadmisiónde lademanda,en los
siguientestérminos:Se tieneporpresentadaa laLicenciadaDIANA
IVONNECASTAÑÓN LARA Agente del MinisterioPúblico
EspecializadoenelProcedimientodeExtincióndeDominiodela
ProcuraduríaGeneralde Justicia del Distrito Federal,en
representacióndel GOBIERNODEL DISTRITOFEDERAL hoy
CIUDADDE MÉXICO;personalidadquese lereconoceentérminos
delacuerdoA/002/2011emitidoporelProcuradorGeneraldeJusticia
delDistritoFederalpublicadoenlaGacetaOficialdelDistritoFederal
elquincedefebrerodedosmiltrece,asícomodelnombramientoen
el quese le designaconel carácterantesseñalado,y con la
constanciadeacreditacióndeespecializaciónenmateriadeextinción
dedominioqueexhibeencopiacertificada,se letieneseñaladoel
domicilioqueindicaparaoíry recibirtodaclasedenotificacionesy
documentosaúnlasdecarácterpersonal.

Se tieneporautorizadosa losLicenciadosAlejandraMartínez
Galván,LauraGachuzFuentesMaríaGuadalupeCervantesDíazy
LeonidesRebecaCasimiroPérez,con el carácterde Agentesdel
MinisterioPúblicoEspecializadosenExtincióndeDominio,delosque
acreditasupersonalidadentérminosdelacuerdoA/002/2011emitido
porelProcuradorGeneraldeJusticiadelDistritoFederalpublicadoen
laGacetaOficialdelDistritoFederalelquincedefebrerodedosmil
trece,asícomodelnombramientoenelquese lesdesignaconel
carácterantesseñalado,y conla constanciade acreditaciónde
especializaciónenmateriadeExtincióndeDominioqueexhibeen
copiacertificadalapromovente.

Asimismo,se tieneporautorizadosa los LicenciadosArturo
VelázquezCarbajal,lvoneeReynosoRamírezy GloriaVázquez
Muñozentérminosdelcuartopárrafodelartículo112delCódigode
ProcedimientosCivilespara el DistritoFederal,de aplicación
supletoriaa laLeydeExtincióndeDominioparaelDistritoFederalal
acreditarquesu cédulase encuentraregistradaantela Primera
SecretariadelTribunalSuperiordeJusticiadelDistritoFederal,en
cuantoa CarmenPatriciaVázquezTorres,unavezqueacreditesu
calidadde abogada,se acordarálo conducente,mientrastanto
únicamenteseletieneporautorizadaparaoíry recibirnotificaciones.

Aunadoa loanterior,comolosolicitalapromoventesetienepor
autorizadasa laspersonasquerefiereparaoíry recibirnotificaciones
ydocumentos.

Ahorabien,delcontenidodelartículo39 de la Leyde Extinciónde
Dominioparael DistritoFederal,se tienequecomopresupuesto
procesalparalaadmisióndelademandaelsuscritodebeanalizary
considerarsiexistenelementosquepresumanlaexistenciadealguno
deloseventostípicosdelosseñaladosenelartículo4 delaLeyde
ExtincióndeDominioparaelDistritoFederal,y quelosbienessobre
losqueseejercelaacciónsondelosenlistadosenelartículo5 de
eseordenamiento.

Asílascosas,delescritoinicialdedemandase adviertequela
accionanteindicaqueeleventotípicobasedesu demandaes el
DELITO CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDADDE
NARCOMENUDEOHIPÓTESISDE POSESIÓNCON FINES DE
VENTA,refiriendoademásquelasviviendasA-102,A-103,B-101,B-
103,C-102,D-101,D-102,E-101,F-101,G-103,G-104,G-105,H-
102,H-103DELINMUEBLEUBICADOENCALLETENOCHTITLAN
NUMERO 17, COLONIA MORELOS,o DELEGACION
CUAUHTEMOC,.C.P. 06200,CIUDAD DE MEXICOhan sido
utilizadoscomo INSTRUMENTOdel delitocitado,al respectose
precisanlosdatosde identificaciónde cadaunade lasviviendas
materiadeextinción.

1) VIVIENDAA-102DELINMUEBLEUBICADOEN CALLE
TENOCHTITLAN,NÚMERO17,COLONIAMORELOSDELEGACIÓN
CUAUHTÉMOC,C.P.06200,CIUDADDEMÉXICO,IDENTIFICADA
CONELFOLIOREALNÚMERO56822902,ENELCUALCONSTA
INSCRITOCOMOVIVIENDAA-102DELPREDIOSUJETOAL
RÉGIMENDEPROPIEDADENCONDOMINIOVECINALMARCADO
CONELNÚMERO17DELACALLEDETENOCHTITLANCOLONIA
MORELOSDELEGACIÓNCUAUHTÉMOC,CONUNASUPERFICIE
DETERRENODE53.88M2.IDENTIFICADACONOVIVIENDA“A”
ENELACTACIRCUNSTANCIADADECATEODEFECHADOCEDE
FEBRERODEDOSMILDIECISÉIS,CUYOTITULARREGISTRAL
ESRAMÓNGONZÁLEZGARCÍA.
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2) VIVIENDAA-O3DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE
TENOCHTITLAN,NÚMERO17,COLONIAMORELOSDELEGACIÓN
CUAUHTÉMOC,C.P.06200,CIUDADDE MÉXICO,IDENTIFICADA
CONELFOLIOREALNÚMERO56822903,ENELCUALCONSTA
INSCRITOCOMOVIVIENDAA-103DEL PREDIOSUJETOAL
RÉGIMENDEPROPIEDADENCONDOMINIOVECINALMARCADO
CONELNÚMERO17DELACALLEDETENOCHTITLANCOLONIA
MORELOSDELEGACIÓNCUAUHTÉMOC,CONUNASUPERFICIE
DETERRENODE53.88M2.IDENTIFICADACOMOVIVIENDA“B”,
ENELACTACIRCUNSTANCIADADECATEODEFECHADOCEDE
FEBRERODE DOSMILDIECISÉIS,CUYOTITULARREGISTRAL
ESJORGERUIZROSAShoySuSucesión

%) VIVIENDAB-101DELINMUEBLEUBICADOEN CALLE
TENOCHTITLAN,NÚMERO17,COLONIAMORELOSDELEGACIÓN
CUAUHTÉMOC,C.P.06200,CIUDADDEMÉXICO,IDENTIFICADA
CONELFOLIOREALNÚMERO56822904,ENELCUALCONSTA
INSCRITOCOMOVIVIENDAB-101DELPREDIOSUJETOAL
RÉGIMENDEPROPIEDADENCONDOMINIOVECINALMARCADO
CONELNÚMERO17DELACALLEDETENOCHTITLANCOLONIA
MORELOSDELEGACIÓNCUAUHTÉMOC,CONUNASUPERFICIE
DETERRENODE53.88M2.IDENTIFICADACOMOVIVIENDA“C”
ENELACTACIRCUNSTANCIADADECATEODEFECHADOCEDE
FEBRERODEDOSMILDIECISÉIS,CUYOTITULARREGISTRAL
ESRAÚLPÉREZANAYA.

 

4) VIVIENDAB-13DEL INMUEBLEUBICADOEN CALLE
TENOCHTITLAN,NÚMERO17,COLONIAMORELOSDELEGACIÓN
CUAUHTÉMOC,C.P.06200,CIUDADDEMÉXICO,IDENTIFICADA
CONELFOLIOREALNÚMERO56822906,ENELCUALCONSTA
INSCRITOCOMOVIVIENDAB-103DEL PREDIOSUJETOAL
RÉGIMENDEPROPIEDADENCONDOMINIOVECINALMARCADO
CONELNÚMERO17DELACALLEDETENOCHTITLANCOLONIA
MORELOSDELEGACIÓNCUAUHTÉMOC,CONUNASUPERFICIE
DETERRENODE51.09M2.IDENTIFICADACOMOVIVIENDA“”EN
ELACTACIRCUNSTANCIADADECATEODE FECHADOCEDE
FEBRERODE DOSIL DIECISÉIS,CUYOTITULARREGISTRAL
ESJUANAOLIVARESGONZÁLEZ.

5) VIVIENDAC-102DELINMUEBLE UBICADO EN CALLE
TENOCHTITLAN,NÚMERO17,COLONIAMORELOSDELEGACIÓN
CUAUHTÉMOC,C.P.06200,CIUDADDE MÉXICO,IDENTIFICADA
CON EL FOLIOREAL NÚMERO 568229auxiliar9 asientonúmero1,
antecedenteregistralfoliomatriz568229,EN EL CUALCONSTA
INSCRITOCOMO VIVIENDAC-102DEL PREDIOSUJETOAL
RÉGIMENDEPROPIEDADENCONDOMINIOVECINALMARCADO
CONELNÚMERO17DELACALLEDETENOCHTITLANCOLONIA
MORELOSDELEGACIÓNCUAUHTÉMOC,CONUNASUPERFICIE
DE TERRENODE 51.09M2.IDENTIFICADACOMOVIVIENDA“J”
ENELACTACIRCUNSTANCIADADECATEODEFECHADOCEDE
FEBRERODE DOS IL DIECISÉIS,CUYOTITULARREGISTRAL
ES MARÍAEUGENIAMORABERNAL.

6) VIVIENDAD-1ODEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE
TENOCHTITLAN,NÚMERO17,COLONIAMORELOSDELEGACIÓN
CUAUHTÉMOC,C.P.06200,CIUDADDE MÉXICO,IDENTIFICADA
CONELFOLIOREALNÚMERO56822912,ENELCUALCONSTA
INSCRITOCONO VIVIENDAD-101DEL PREDIOSUJETOAL
RÉGIMENDEPROPIEDADENCONDOMINIOVECINALMARCADO
CONELNÚMERO17DELACALLEDETENOCHTITLANCOLONIA
MORELOSDELEGACIÓNCUAUHTÉMOC,CONUNASUPERFICIE
DE TERRENODE 54.33M2.IDENTIFICADACOMOVIVIENDA“L”
ENELACTACIRCUNSTANCIADADECATEODEFECHADOCEDE
FEBRERODE DOS IL DIECISÉIS,CUYOTITULARREGISTRAL
ESFERNANDOVALENCIASÁNCHEZhoysuSucesión.

 

7) VIVIENDAD-102DELINWEBLEUBICADOEN CALLE
TENOCHTITLAN,NÚMERO17,COLONIAMORELOSDELEGACIÓN
CUAUHTÉMOC,C.P.06200,CIUDADDEMÉXICO,IDENTIFICADA
CONELFOLIOREALNÚMERO56822913,ENELCUALCONSTA
INSCRITOCONOVIVIENDAD-102DELPREDIOSUJETOAL
RÉGIMENDEPROPIEDADENCONDOMINIOVECINALMARCADO
CONELNÚMERO17DELACALLEDETENOCHTITLANCOLONIA
MORELOSDELEGACIÓNCUAUHTÉMOC,CONUNASUPERFICIE
DETERRENODE52.02M2.IDENTIFICADACOMOVIVIENDA“K”
ENELACTACIRCUNSTANCIADADECATEODEFECHADOCEDE
FEBRERODEDOSIL DIECISÉIS,CUYOTITULARREGISTRAL
ESEDUARDOTOLEDOROMÁN.

8) VIVIENDAE-MDEL INMUEBLEUBICADO EN CALLE
TENOCHTITLAN,NÚMERO17,COLONIAMORELOSDELEGACIÓN
CUAUHTÉMOC,CP. 06200,CIUDADDEMÉXICO,IDENTIFICADA
CONELFOLIOREALNÚMERO56822914ENELCUALCONSTA
INSCRITOCOMOVIVIENDAE-101DEL PREDIOSUJETOAL
RÉGIMENDEPROPIEDADENCONDOMINIOVECINALMARCADO
CONELNÚMERO17DELACALLEDETENOCHTITLANCOLONIA
MORELOSDELEGACIÓNCUAUHTÉMOC,CONUNASUPERFICIE
DETERRENODE 52.02M2.IDENTIFICADACOMOVIVIENDAN”
ENELACTACIRCUNSTANCIADADECATEODEFECHADOCEDE
FEBRERODE DOSMILDIECISÉIS,CUYOTITULARREGISTRAL
ESPABLOGONZÁLEZBARRERA.

9 VIVIENDAF-DEL INMUEBLEUBICADO EN CALLE
TENOCHTITLAN,NÚMERO17,COLONIAMORELOSDELEGACIÓN
CUAUHTÉMOC,C.P.06200,CIUDADDEMÉXICO,IDENTIFICADA
CONELFOLIOREALNÚMERO56822917,ENELCUALCONSTA
INSCRITOCOMOVIVIENDAF-101DEL PREDIOSUJETOAL
RÉGIMENDEPROPIEDADENCONDOMINIOVECINALMARCADO
CONELNÚMERO17DELACALLEDETENOCHTITLANCOLONIA
MORELOSDELEGACIÓNCUAUHTÉMOC,CONUNASUPERFICIE
DETERRENODE50.10M2.IDENTIFICADACOMOVIVIENDA“MW”
ENELACTACIRCUNSTANCIADADECATEODEFECHADOCEDE
FEBRERODE DOSIL DIECISÉIS,CUYOTITULARREGISTRAL
ESMARICELATOLEDOROMÁNhoySuSucesión.

10) VIVIENDAG-103DEL INMUEBLEUBICADOEN CALLE
TENOCHTITLAN,NÚMERO17,COLONIAMORELOSDELEGACIÓN
CUAUHTÉMOC,C.P.06200,CIUDADDEMÉXICO,IDENTIFICADA
CONELFOLIOREALNÚMERO56822922,ENELCUALCONSTA
INSCRITOCOMOVIVIENDAG-103DELPREDIOSUJETOAL
RÉGIMENDEPROPIEDADENCONDOMINIOVECINALMARCADO
CONELNÚMERO17DELACALLEDETENOCHTITLANCOLONIA
MORELOSDELEGACIÓNCUAUHTÉMOC,CONUNASUPERFICIE
DETERRENODE50.48M2.IDENTIFICADACONOVIVIENDA“H”
ENELACTACIRCUNSTANCIADADECATEODEFECHADOCEDE
FEBRERODEDOSMILDIECISÉIS,CUYOTITULARREGISTRAL
ESVÍCTORALBARRÁNBENAVIDES,

11) VIVIENDAG-104DEL INMUEBLEUBICADOEN CALLE
TENOCHTITLAN,NÚMERO17,COLONIAMORELOSDELEGACIÓN
CUAUHTÉMOC,C.P.06200,CIUDADDE MÉXICO,IDENTIFICADA
CONELFOLIOREALNÚMERO56822923,ENELCUALCONSTA
INSCRITOCOMOVIVIENDAG-104DEL PREDIOSUJETOAL
RÉGIMENDEPROPIEDADENCONDOMINIOVECINALMARCADO
CONELNÚMERO17DELACALLEDETENOCHTITLANCOLONIA
MORELOSDELEGACIÓNCUAUHTÉMOC,CONUNASUPERFICIE
DETERRENODE 50.48M2.IDENTIFICADACONOVIVIENDA“G”
ENELACTACIRCUNSTANCIADADECATEODEFECHADOCEDE
FEBRERODE DOSMILDIECISÉIS,CUYOTITULARREGISTRAL
ESYOLANDAAGUILARPEREZhoySuSucesión.

12) VIVIENDAG-105DEL INMUEBLEUBICADOEN CALLE
TENOCHTITLAN,NÚMERO17,COLONIAMORELOSDELEGACIÓN
CUAUHTÉMOC,C.P.06200,CIUDADDE MÉXICO,IDENTIFICADA
CONELFOLIOREALNÚMERO56822924,ENELCUALCONSTA
INSCRITOCOMOVIVIENDAG-105DEL PREDIOSUJETOAL
RÉGIMENDEPROPIEDADENCONDOMINIOVECINALMARCADO
CONELNÚMERO17DELACALLEDETENOCHTITLANCOLONIA
MORELOSDELEGACIÓNCUAUHTÉMOC,CONUNASUPERFICIE
DETERRENODE 51.48M2.IDENTIFICADACOMOVIVIENDAFF”
ENELACTACIRCUNSTANCIADADECATEODEFECHADOCEDE
FEBRERODEDOS MILDIECISÉIS,CUYOTITULARREGISTRAL
ESHECTORPEREZDORANTES.

13) VIVIENDAH-102DEL INMUEBLEUBICADO EN CALLE
TENOCHTITLAN,NÚMERO17,COLONIAMORELOSDELEGACIÓN
CUAUHTÉMOC,C.P.06200,CIUDADDE MÉXICO,IDENTIFICADA
CONELFOLIOREALNÚMERO56822926,ENELCUALCONSTA
INSCRITOCOMOVIVIENDAG-102DEL PREDIOSUJETOAL
RÉGIMENDEPROPIEDADENCONDOMINIOVECINALMARCADO
CONELNÚMERO17DELACALLEDETENOCHTITLANCOLONIA
MORELOSDELEGACIÓNCUAUHTÉMOC,CONUNASUPERFICIE
DETERRENODE 50.48M2.IDENTIFICADACOMOVIVIENDA“E”
ENELACTACIRCUNSTANCIADADECATEODEFECHADOCEDE
FEBRERODE DOSMILDIECISÉIS,CUYOTITULARREGISTRAL
ES FRANCISCONAVATREJO.

 

 

s1875_u4548



24 Horas

Sección: Estados Página: 12,13,14,15,16,17

2023-09-13 02:18:03 5,191 cm2 $941,715.92 3/6

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

14) VIVIENDAH-1O3SDEL INMUEBLEUBICADOEN CALLE
TENOCHTITLAN,NÚMERO17,COLONIAMORELOSDELEGACIÓN
CUAUHTÉMOC,C.P.06200,CIUDADDEMÉXICO,IDENTIFICADA
CONELFOLIOREALNÚMERO56822927,ENELCUALCONSTA
INSCRITOCOMOVIVIENDAH-103DEL PREDIOSUJETOAL
RÉGIMENDEPROPIEDADENCONDOMINIOVECINALMARCADO
CONELNÚMERO17DELACALLEDETENOCHTITLANCOLONIA
MORELOSDELEGACIÓNCUAUHTÉMOC,CONUNASUPERFICIE
DETERRENODE51.39M2.IDENTIFICADACOMOVIVIENDA“D”
ENELACTACIRCUNSTANCIADADECATEODEFECHADOCEDE
FEBRERODE DOSMILDIECISÉIS,CUYOTITULARREGISTRAL
ESJUANALFONSOMENEZRODRÍGUEZ.

Enesesentido,a efectodeverificarsi enel presenteasunto
existenelementoquepermitanpresumireldelitoenelquelaactor
fundasuaccióny quelasviviendasdescritasenpárrafosanteriores
fueroninstrumentodedichodelito,seatiendealcontenidodelacopia
certificadadelaAveriguaciónPrevianúmeroFCIN/ACD/T2/00057/16-
02D01delaFiscalíaCentralde InvestigaciónparalaAtencióndel
DelitodeNarcomenudeodecuyafoja1 se adviertequeeloncede
febrerodedosmildieciséis,se inicióAveriguaciónPreviaporel
probableDELITOCONTRALA SALUDEN SU MODALIDADDE
NARCOMENUDEO,POSESIÓN CON FINES DE VENTA,
COMERCIOY SUMINISTROyqueenladiligenciadecateodedoce
defebrerodedosmildieciséis,queconstadelafoja270a la295del
actadeltomo|delaAveriguaciónPreviacitada,seadviertequeen
lasviviendasA-102,A-103,B-101,B-103,C-102,D-101,D-102,E-
101,F-101,G-103,G-104,G-105,H-102,H-103DEL INMUEBLE
UBICADOEN CALLETENOCHTITLÁNNÚMERO17,COLONIA
MORELOS,DELEGACIÓNCUAUHTÉMOC,C-P-06200,CIUDAD
DEMÉXICOidentificadasenladiligenciadecateoreferidasconlas
letrasdela“A”a laN”,selocalizarondiversosindiciosa losqueuna
vezpracticadoslosdictámenespericialesrespectivosseadvierteson
sustanciasconsideradascomoestupefacientesporlaLeyGeneralde
Salud,mientrasquede la foja883a la 1045delexpediente
administrativoFEED/T1/22/16-04se desprende”que mediante
SentenciaDefinitivadictadaelsietedeoctubrededosmildieciséis,en
lacausapenal28/2016,porlaJuezInterinaDécimoCuartoPenalde
laCiudaddeMéxico,sedeterminóqueMARIOCASTILLOCEDILLOy
MARÍADE LOS ÁNGELESMONTESOROPEZAsonpenalmente
responsablesdeldelitoCONTRALASALUDENSUMODALIDADDE
NARCOMENUDEO(HIPÓTESISDEDEPOSESIÓNCONFINESDE
COMERCIO-VENTA),deloquesepresumelaexistenciadeldelitoen
elquelaactorafundaacciónyquelasviviendasdelasquelaactora
solicitasu Extinciónde Dominio,presuntamentefueronutilizadas
comoinstrumentodeldelitocontralaSaludcitado.

Conloanteriorresultapresuntivamenteacreditadoquesíocurrióun
eventotípicodelosseñaladosenelartículo4 delaLeydeExtinción
deDominioparaelDistritoFederal,y queel biensobreelquela
actoraejercelaaccióndeExtincióndeDominioesdelosenlistados
enelartículo5delcitadoordenamientolegal.

Portalmotivo,confundamentoenelartículo22delaConstitución
PolíticadelosEstadosUnidosMexicanos,3,4,5,22,24,25,29,31,
32,34,35,36,37,39,40delaLeydeExtincióndeDominioparael
DistritoFederal;114,116,117,255delCódigode Procedimientos
Civilesdeaplicaciónsupletoriaa laLeydeExtincióndeDominiopara
el DistritoFederal,yconformeal artículo3, fracciónll,delmismo
ordenamiento,seadmitea trámitelademandaplanteadaenLAVÍA
ESPECIALy en ejerciciode laACCIÓNDE EXTINCIÓNDE
DOMINIOinterpuestaencontradeRAMÓNGONZÁLEZGARCÍA,
JORGERUIZROSAShoySu Sucesión,RAULPEREZANAYA,
JUAN ALFONSO MENEZ RODRÍGUEZ,FRANCISCONAVA
TREJO,HÉCTORPÉREZ DORANTES,YOLANDAAGUILAR
PÉREZ hoy su Sucesión;VÍCTORALBARRÁNBENAVIDES,
JUANA OLIVARES GONZÁLEZ,MARÍA EUGENIA MORA
BERNAL,.EDUARDOTOLEDOROMAN,FERNANDOVALENCIA
SANCHEZ hoy Su Sucesión,MARIA ELENA MARQUEZ
GONZÁLEZ,MARICELATOLEDOROMÁNHOYSUSUCESIÓN,
PABLOGONZÁLEZBARRERA,respectodelasviviendasA-102,A-
103,B-101,B-103,C-102,D-101,D-102,E-101,F-101,G-103,G-104,
G-105,H-102,H-103DEL INMUEBLEUBICADOEN CALLE
TENOCHTITLÁNNÚMERO 17, COLONIA MORELOS,
DELEGACIÓNCUAUHTÉMOC,C-P- 06200,CIUDAD DE
MÉXICOdelascualessontitularesregistrales,comosedescribióen
líneasanteriores;sincontraprestaciónnicompensaciónalgunaparala
parteafectada.Loanteriorderivadodeleventotípicoemanadodelas
actuacionesministerialesquesecontienenenlascopiascertificadas
que se acompañan,relativasa la AveriguaciónPrevia
númeroFCIN/ACD/T2/00057/16-02 Do y del expediente

administrativoFEED/T1/22/16-04,demandaque se fundaen los
razonamientos,hechosypruebasqueseexpresanenlamisma.

Ahorabien,porloquehacealosafectadosRAMÓNGONZÁLEZ
GARCIA,RAUL PEREZANAYA,FRANCISCONAVATREJO,
HÉCTORPÉREZDORANTES,MARÍAEUGENIAMORABERNAL
EDUARDOTOLEDOROMANtodavezquesudomicilioseencuentra
enéstaCiudadelabórenselascédulasdenotificaciónrespectivasy
juntoconlascopiassimplesdetrasladotantodelescritoinicialde
demandacomode los anexosexhibidos,túrnensea la Secretaria
Actuariaadscritaa éste Juzgadopara que por medio
deNOTIFICACIÓNPERSONALlosemplacea juicioy leshagadesu
conocimientoque cuentancon un plazo deDIEZ DÍAS
HÁBILEScontadosa partirdeldíasiguienteasu emplazamiento,
paracomparecerporescrito,a manifestarlo quea su derecho
convenga,asícomoparaqueopongaexcepcionesydefensas,ensu
casoofrezcalas pruebasconducentesqueacreditensu dicho,
conformea lodispuestoporelartículo25delaLeydeExtinciónde
Dominio,apercibiéndoselequedenocompareceraestejuicioydeno
ofrecerpruebasenel plazoconcedido,precluirásu derechocon
fundamentoenelartículo40,fracciónV,delaLeydeExtinciónde
Dominioy se tendránporpresuntivamenteconfesosde loshechos
propiosde lademanda,taly comolodisponeel artículo271del
Códigode ProcedimientosCivilesparael DistritoFederalde
aplicaciónsupletoriaalaLeydeExtincióndeDominio.

Por lo quehaceal afectadoVÍCTORALBARRÁNBENAVIDES,
tomandoenconsideraciónquesudomicilioseencuentrafueradela
jurisdiccióndeesteJuzgado,confundamentoenloprevistoporel
segundoyséptimopárrafosdelartículo109enrelaciónconeltercer
párrafodelartículo117delCódigodeProcedimientosCivilespara
estaCiudad,gíreseelexhortoalC.JUEZCIVILCOMPETENTEEN
EL MUNICIPIODE NEZAHUALCOYOTL,ESTADODE MÉXICO,
paraqueenauxiliodelaslaboresdeesteJuzgadosesirvaordenara
quiencorrespondacumplimenteelemplazamientodelcitadoafectado
paraqueenelplazodeDIEZDÍASHÁBILEScontadosapartirdeldía
siguienteasuemplazamiento,comparezcaporescrito,amanifestarlo
queasuderechoconvenga,asícomoparaqueopongaexcepcionesy
defensas,ensucasoofrezcalaspruebasconducentesqueacrediten
su dicho,conformea lodispuestoporelartículo25 delaLeyde
ExtincióndeDominio,apercibiéndoselequedenocompareceraeste
juicioy denoofrecerpruebasenel plazoconcedido,preciuirásu
derechoconfundamentoenelartículo40,fracciónV, dela Leyde
ExtincióndeDominioy setendránporpresuntivamenteconfesosde
loshechospropiosdelademanda,taly comolodisponeelartículo
271delCódigodeProcedimientosCivilesparaelDistritoFederalde
aplicaciónsupletoriaa laLeydeExtincióndeDominio;alefectose
facultaalJuezexhortadoparaqueacuerdepromocionesy diligencias,
habilitedíasyhorasinhábiles,tengaporseñaladonuevodomiciliodel
afectadodentrode su jurisdicción,gireoficiosa todaclasede
autoridades,sean administrativas,civileso judicialespara la
localizacióndenuevosdomiciliosdelafectadoreferido,dentrodesu
jurisdicción,sesirvaordenarlaexpedicióndecopiascertificadasque
le solicitela parteactora,tenerporautorizadasa las personas
indicadasenelescritoinicialparaauxiliarenladiligenciacióndel
exhortodeméritoy devolverloa estejuzgado,previoasientode
razónque por su reciboobreen el expedientedel juzgado
exhortado,paramayorseguridadjurídicay,engeneral,paraque
ordenelaprácticadelasdiligenciasqueseannecesariasa findedar
cumplimientoa la citadacomunicaciónprocesal,concediéndoseel
plazodecuarentadíasparacumplimentarelexhortodereferencia,el
cualpodráampliarla autoridadexhortadaencasodeconsiderarlo
necesario,enlainteligenciaqueesacargodelaccionanteapresurar
sudiligenciación;confundamentoenloprevistoporelartículo109del
CódigodeProcedimientosCivilesparaestaCiudad.-Porotraparte,se
previeneal afectadoVICTORALBARRÁNBENAVIDESparaque
señaledomiciliodentrodelajurisdiccióndeesteJuzgadoparaoíry
recibirnotificaciones,apercibidoqueen casode no hacerlolas
mismaslessurtiránefectosporBoletínJudicialen términosdel
artículo112delCódigode ProcedimientosCivilesde aplicación
supletoriaa lamateria

Enlorelativoa losafectadosJUANALFONSOMENEZRODRÍGUEZ,
JUANA OLIVARES GONZÁLEZ,MARÍA ELENA MÁRQUEZ
GONZÁLEZy PABLOGONZÁLEZBARRERA,todavezquela
actoramanifestóbajoprotestadedecirverdadquenocuentacon
domicilioalgunoenquelepuedanseremplazadosdichosafectados,
seordenagiraroficiosalC.DIRECTORGENERALDEPOLÍTICAY
ESTADÍSTICACRIMINAL(CENTRODE CONSULTA)DE LA
PROCURADURÍAGENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO
FEDERAL,TELÉFONOSDE MÉXICOS.A.B.DEC.V.,INSTITUTO
MEXICANODELSEGUROSOCIAL,INSTITUTODE SEGURIDAD
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SERVICIOSSOCIALESDE LOSTRABAJADORESDELESTADO,
INSTITUTONACIONALELECTORALY COMISIÓNFEDERALDE
ELECTRICIDAD;parael efectode quese sirvaninformara este
Juzgado,sídentrode sus archivosse encuentraregistradoalgún
domiciliodelosafectadoscitados,conlaprecisióndequeeloficio
dirigidoa laComisiónFederaldeElectricidad,se deberáespecificar
quelabasededatossobrelacualse solicitala informaciónes la
consumidores,clienteso usuarios;asícomoa laPrimeraSecretaria
deAcuerdosdelaPresidenciay delPlenodeesteH.Tribunal,a
efectodequepermitaaccesaralabasededatosdelaSECRETARIA
DEMOVILIDADDELDISTRITOFEDERALa findeverificarsienlos
archivosdelareferidaInstituciónobraregistradoeldomiciliodelos
afectadosreferidos,autorizándoseparatalefectoa losCC.JOSÉ
JAVIERGÓMEZMARTÍNEZ,JOSÉ GERARDOGALÁN
GÓNEZyGUSTAVOELIZARRAGAHERNÁNDEZ.
Respectoa laafectadaMARICELATOLEDOROMÁNtodavezquea
foja642deltomo|delExpedienteAdministrativoFEED/T1/22/16-04,
constaactadedefuncióndelaqueseadviertequedichaafectada
fallecióeltreintay unodeoctubrededosmiluno,mientrasquea foja
696deltomo|delExpedienteAdministrativocitado,seadvierteque
anteelJuezTrigésimoPrimerodeloFamiliarse encuentraradicado
bajoel númerode expediente1035/2016JuicioTestamentarioa
bienesde referidaafectaday quemedianteoficiodedieciséisde
marzodedosmildiecisiete,queesdeverseafoja67deltomoIldel
ExpedienteAdministrativoFEED/T1/22/16-04,dichaautoridadinformó
queelC.JOSÉLUISRAMÍREZBUSTOSfuenombradoAlbaceadela
Sucesióna bienesdeMARICELATOLEDOROMÁNcomolosolicita
laparteactora,seordenagiraroficioalJuezTrigésimoPrimerodelo
FamiliardeésteTribunalparaqueinformea ésteJuzgadosienel
expedienteacomentoelC.JOSÉLUISRAMÍREZBUSTOS,aceptóy
protestóelcargodealbaceaquese leconfirióyensucasoremita
copiacertificadadedichaaceptación,e informeeldomicilioqueéste
señalóparaoíry recibirnotificaciones,yunavezhecholoanterior,se
acordaráloconducenterespectodelemplazamientodelasucesión
afectadaabienesdeMaricelaToledoRomán

Aunadoa loanterior,todavezquede lafoja67 deltomo[|ldel
ExpedienteAdministrativoFEED/T1/22/16-04se advierteque se
declaróalamenorMAYTEANILUERAMIREZTOLEDOcomoúnica
y universalherederadelosbienesdelasucesióndelaafectada
MaricelaToledoRomán,nombrándosecomorepresentantelegalde
dichamenoraJOSÉLUISRAMÍREZBUSTOS,yqueentérminos
delartículo1288delCódigoCivilparaestaCiudadalamuertedel
autordelasucesión,losherederosadquierenderechoa lamasa
hereditariacomoa un patrimoniocomún,mientrasqueno se
haceladivisión,estoes,lapropiedady posesióndelosbienes
hereditariosse transmitencomo una copropiedada los
herederosy legatariosenel momentomismode lamuertedel
autorde la herencia,en relaciónal artículo1704de dicho
ordenamientolegalquedisponequeelderechoa laposesiónde
losbieneshereditariossetransmite,porministeriodelaley,a los
herederosy a losejecutoresuniversales,desdeelmomentodela
muertedel autorde la herencia,esinconcusoquela heredera
citadadeberácomparecera juicioen su calidaddeafectadaen
términosdeloprevistoenelartículo27delaLeydeExtinciónde
DominioparaelDistritoFederal,puesdebededucirenelpresente
contradictoriolosderechosqueen su casolecorrespondancomo
herederade la decujus,ellosinsoslayarquea lafechanoobra
constanciaalgunarespectoa laparticióndelaherencia,puesésta
solofijalaporcióndeterminadadebienesquecorrespondea cada
heredero,terminandoasícon la copropiedady atribuyendo,por
consiguiente,unapropiedadexclusiva,loquesignificaquelapartición
nohacenacerelderechodepropiedad,porqueéstenacióconla
muertedelautordelaherencia.Sirvedesustentoa loanteriorla
siguientetesisdelaSéptimaÉpoca,Registro:240117,Instancia:
TerceraSala,TipodeTesis:Aislada,Fuente:SemanarioJudicial
delaFederación,Volumen193-198,CuartaParte,Materia(s):Civil,
Tesis:Página:78,queestablece:

“HEREDEROS,DERECHODELOS,A LAMASAHEREDITARIA.Si
durantelatramitacióndelasucesióndeunapersona,falleceelúnico
y universalherederodesus bienes,puedeafirmarsequelosdichos
bienesnopertenecena lasucesióndeaquélla,sinoa losherederos
delcitadoúnicoy universalheredero,enaplicacióndelprincipioque
rigeennuestroderechoyquerecogeelartículo1288delCódigoCivil
delDistritoFederal,enel sentidodequelapropiedady posesión
delosbieneshereditariossetransmitencomounacopropiedada
los herederosy legatariosenelmomentomismode lamuertedel
autordelaherencia.”

Asimismo,resultaaplicablela siguientetesisde laDécima
Época,Registro:2006126,Instancia:TribunalesColegiadosde
Circuito,TipodeTesis:Aislada,Fuente:GacetadelSemanario
Judicialde la Federación,Libro5, Abrilde 2014,Tomolll,
Materia(s):Civil,Tesis:l.80.C.13C (10a.),Página:1594,que
establecelosiguiente:

“PARTICIÓNHEREDITARIA.SUS EFECTOS(LEGISLACIÓNDEL
DISTRITOFEDERAL).Es inexactoqueparaestablecersiunbienfue
adquiridoanteso despuésdelmatrimonio,entrandoo noa formar
partedelasociedadconyugal,debaatendersealmomentoenque
tuvolugarla adjudicaciónen un juiciosucesorioEn efecto,
relacionandoeltextodelosartículos1288y 1779delCódigoCivil
paraelDistritoFederal,seconcluyequelaparticiónhereditariasólo
fia la porcióndeterminadade bienesquecomespondea cada
heredero,terminandoasícon la copropiedady atribuyendo,por
consiguiente,unapropiedadexclusiva,loquesignificaquelapartición
nohacenacerelderechodepropiedad,porqueéstenacióconla
muertedelautorde la herencia,sinosimplementetienecomo
consecuenciacambiaresemismoderechoqueseejercíasobreuna
copropiedad,paraque en lo sucesivorecaigasobrebienes
determinados.OCTAVOTRIBUNALCOLEGIADOEN MATERIA
CIVILDELPRIMERCIRCUITO”

En virtudde loanteriorse previenea la parteactoraparaque
proporcionedomicilioen el quepuedaser emplazadala menor
afectadaMAYTEANILUERAMÍREZTOLEDOporconductode su
representantelegalJOSÉLUISRAMÍREZBUSTOSy exhibaunjuego
de copiasde trasladodel escritoinicialde demanday de los
documentosbasede la acción,unavez realizadolo anterior,
elabóreselacéduladenotificaciónrespectivaytúrnensea laActuaria
adscritaaestejuzgadoparaqueconlascopiassimplesdetraslado
queseacompañany delosanexosexhibidostantoenelescrito
inicial,pormediodeNOTIFICACIÓNPERSONALemplacea juicio
ala menorafectadaMAYTEANILUERAMÍREZTOLEDOpor
conductode su representantelegalJOSÉLUISRAMÍREZ
BUSTOSparaqueenelplazodeDIEZDÍASHÁBILEScontadosa
partirdeldía siguientea su emplazamiento,comparezcapor
escrito,amanifestarlo quea su derechoconvenga,asícomo
paraqueopongaexcepcionesy defensas,ensu casoofrezcalas
pruebasconducentesque acreditensu dicho,conformea lo
dispuestoporelartículo25delaLeydeExtincióndeDominio,
apercibiéndoselequede no comparecera estejuicioy de no
ofrecerpruebasenelplazoconcedido,precluirásu derechocon
fundamentoenelartículo40,fracciónV,delaLeydeExtinción
de Dominioy se tendrápor presuntivamenteconfesode los
hechospropiosdelademanda,taly comolodisponeelartículo
271delCódigodeProcedimientosCivilesparaelDistritoFederal.

Ahorabien,todavez que la actoraacreditala defuncióndel
afectadoJORGERUIZROSASenfechasietedejuliodedosmil
dieciséis,delafectadoFERNANDOVALENCIASÁNCHEZeldocede
mayode dos mildieciséisy de la afectadaYOLANDAAGUILAR
PÉREZeldieciséisdemarzodedosmiltres,comosedesprendede
lasactasdedefunciónqueconstana foja628,634y646deltomol
delExpedienteAdministrativo,en consecuencia,comolo solicitala
promoventeexpídansetresjuegosdecopiascertificadasdelpresente
proveídoa efectode que inicieel trámitede los Juicios
Intestamentariosa bienesde los afectadosJORGE RUIZ ROSAS,
FERNANDOVALENCIASÁNCHEZyYOLANDAAGUILARPÉREZa
efectodequese nombreinterventorjudicialen cadaunade las
sucesionesafectadascitadasparaquecomparezcanenelpresente
juicioa contestarlademandaincoadaensucontraporconductodel
representantelegalrespectivo.

Unavezhecholoanterior,conlascopiassimplesdetrasladoque
se acompañany de los anexosexhibidostantoen el escrito
inicial,por mediodeNOTIFICACIONPERSONALse ordena
emplazaraJORGERUIZROSAS SU SUCESION,FERNANDO
VALENCIASANCHEZSU SUCESIONyYOLANDAAGUILAR
PÉREZSUSUCESIÓNporconductodesuinterventorjudicialo
quienlegalmentelos representeparaqueen el plazodeDIEZ
DIAS HABILEScontadosa partirdel día siguientea su
emplazamiento,comparezcanporescrito,amanifestarloquea
suderechoconvenga,asícomoparaqueoponganexcepcionesy
defensas,en su casoofrezcanlas pruebasconducentesque
acreditensudicho,conformea lodispuestoporelartículo25de
la Leyde ExtincióndeDominio,apercibiéndoselesquede no
comparecera estejuicioy de noofrecerpruebasenel plazo
concedido,precluirásu derechoconfundamentoenelartículo
40,fracciónV,delaLeydeExtincióndeDominioysetendránpor
presuntivamenteconfesosdeloshechospropiosdelademanda,
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tal y como lo disponeel artículo271 del
ProcedimientosCivilesparaelDistritoFederal.

Código de

En lo relativoa la afectadaYOLANDAAGUILARPÉREZhoySu
Sucesión,todavezquea foja645deltomo|delExpediente
Administrativoexhibidoporlaactoraconstaelactadenacimientode
JOSÉPAÚLFLORESAGUILARquieneshijodelacitadadecujusy
en talcalidades herederode la sucesiónafectadaa bienesde
YOLANDAAGUILARPEREZ,porloquedeconformidadconel1288
delCódigoCivilparaestaCiudadenrelaciónalartículo1704de
dicho ordenamientolegal,citados en líneas anteriores,es
inconcusoquedichoherederodeberácomparecera juicioen su
calidaddeafectadoentérminosdeloprevistoenelartículo27de
laLeydeExtincióndeDominioparaelDistritoFederal,puesdebe
deducirenelpresentecontradictoriolosderechosqueensucasole
correspondancomoherederodeladecujus.Sirvendesustentoa lo
anteriorlatesisdelaSéptimaEpoca,Registro:240117,Instancia:
TerceraSala,TipodeTesis:Aislada,Fuente:SemanarioJudicial
delaFederación,Volumen193-198,CuartaParte,Materia(s):Civil,
Tesis:Página:78,cuyavozes“HEREDEROS,DERECHODELOS,
A LA MASA HEREDITARIA””,y latesis de la DécimaEpoca,
Registro:2006126,Instancia:TribunalesColegiadosdeCircuito,
TipodeTesis:Aislada,Fuente:GacetadelSemanarioJudicialde
la Federación,Libro5,Abrilde2014,Tomoll,Materia(s):Civil,
Tesis:.80.C.13C (10a.),Página:1594,cuyavozes“PARTICIÓN
HEREDITARIA.SUS EFECTOS(LEGISLACIÓNDEL DISTRITO
FEDERAL)”,transcritasenlíneasanteriores.

En virtudde loanteriorse previenea la parteactoraparaque
proporcionedomicilioenelquepuedaseremplazadoelafectado
JOSÉ PAULFLORESAGUILARy exhibaunjuegode copiasde
trasladodelescritoinicialdedemandaydelosdocumentosbasedela
acción,una vez realizadolo anterior,elabóresela cédulade
notificaciónrespectivaytúrnensea laActuariaadscritaaestejuzgado
paraqueconlascopiassimplesdetrasladoqueseacompañany
de los anexosexhibidostantoenelescritoinicial,pormedio
deNOTIFICACIÓNPERSONALemplacea juicioalafectadoJOSÉ
PAUL FLORES AGUILARparaqueen el plazodeDIEZ DÍAS
HABILEScontadosa partirdeldíasiguienteasuemplazamiento,
comparezcapor escrito,a manifestarlo quea su derecho
convenga,asícomoparaqueopongaexcepcionesydefensas,en
su casoofrezcalaspruebasconducentesqueacreditensu dicho,
conformea lodispuestoporelartículo25delaLeydeExtinción
deDominio,apercibiéndoselequedenocompareceraestejuicio
y de no ofrecerpruebasen el plazoconcedido,precluirásu
derechoconfundamentoenelartículo40,fracciónV,de laLey
de Extinciónde Dominioy se tendrápor presuntivamente
confesode los hechospropiosde la demanda,taly comolo
disponeelartículo271delCódigodeProcedimientosCivilespara
elDistritoFederal.

RespectoalafectadoJORGERUIZROSASSU SUCESIÓNtodavez
quedelafoja623a la627deltomo|delExpedienteAdministrativo
exhibidoporlaactora,constanlasactasdenacimientodeCARMEN
ALICIARUIZARMENDÁRIZ,JORGELUIS RUÍZARMENDÁRIZ,
MARICARMENRUÍZHERNÁNDEZ,JORGEALBERTORUÍZSILVAy
MIRIAMARIZBETRUÍZHERNÁNDEZ,éstaúltimaa lafechamenor
deedad,quienessonhijosdelcitadodecujusyquienesentalcalidad
sonherederosde lasucesiónafectadaa bienesdeJORGERUÍZ
ROSAS,porloquedeconformidadconel1288delCódigoCivilpara
estaCiudaden relaciónal artículo1704dedichoordenamiento
legal,citadosen líneas anteriores, inconcusoquedichos
herederosdeberá comparecera juicio en su calidad
deafectadoentérminosdeloprevistoenelartículo27delaLey
de Extinciónde Dominioparael DistritoFederal,puesdebe
deducirenelpresentecontradictoriolosderechosqueensucasoles
correspondancomoherederosdeldecujus.Sirvendesustentoa lo
anteriorlatesisdelaSéptimaÉpoca,Registro:240117,Instancia:
TerceraSala,TipodeTesis:Aislada,Fuente:SemanarioJudicial
delaFederación,Volumen193-198,CuartaParte,Materia(s):Civil,
Tesis:Página:78,cuyavozes“HEREDEROS,DERECHODELOS,
A LA MASA HEREDITARIA””,y latesis de la DécimaÉpoca,
Registro:2006126,Instancia:TribunalesColegiadosdeCircuito,
TipodeTesis:Aislada,Fuente:GacetadelSemanarioJudicialde
la Federación,Libro5,Abrilde2014,Tomoll,Materia(s):Civil,
Tesis:|.80.C.13C (10a.),Página:1594,cuyavozes“PARTICION
HEREDITARIA.SUS EFECTOS(LEGISLACIONDEL DISTRITO
FEDERAL)”,transcritasen líneasanteriores.

En virtudde lo anteriorse previenea la parteactoraparaque
proporcionedomicilioenelquepuedanseremplazadoslosafectados
CARMEN ALICIA RUIZ ARMENDARIZ,JORGE LUIS RUIZ

ARMENDÁRIZ,MARICARMENRUÍZHERNÁNDEZ,JORGE
ALBERTORUÍZSILVAyMIRIAMARIZBETRUÍZHERNÁNDEZ,ésta
últimaporconductodesurepresentantelegal,y exhibacincojuegos
de copiasde trasladodel escritoinicialde demanday de los
documentosbase de la acción,una vez realizadolo anterior,
elabóreselacéduladenotificaciónrespectivaytúrnensea laActuaria
adscritaaestejuzgadoparaqueconlascopiassimplesdetraslado
queseacompañany delosanexosexhibidostantoenelescrito
inicial,pormediodeNOTIFICACIÓNPERSONALemplacea juicio
a losafectadosCARMENALICIARUIZARMENDÁRIZ,JORGELUIS
RUÍZARMENDÁRIZ,MARICARMENRUÍZHERNÁNDEZ,JORGE
ALBERTORUÍZSILVAyMIRIAMARIZBETRUÍZHERNÁNDEZ,ésta
últmaporconductodesu representantelegal,paraqueenelplazo
deDIEZDIAS HABILEScontadosa partirdeldíasiguientea su
emplazamiento,comparezcanporescrito,a manifestarloquea
suderechoconvenga,asícomoparaqueopongaexcepcionesy
defensas,en su caso ofrezcalas pruebasconducentesque
acreditensu dicho,conformea lodispuestoporelartículo25de
la Ley de Extinciónde Dominio,apercibiéndoselesquede no
comparecera estejuicioy de no ofrecerpruebasen el plazo
concedido,precluirásu derechoconfundamentoen el artículo
40,fracciónV,delaLeydeExtincióndeDominioy setendránpor
presuntivamenteconfesosdeloshechospropiosdelademanda,
tal y como lo disponeel artículo271 del Código de
ProcedimientosCivilesparaelDistritoFederal.

 

Porotraparte,deconformidadconelartículo35,enrelaciónconla
fracciónIV delartículo40,ambosde la Leyde Extinciónde
Dominio,publíqueseelpresenteproveídoportresvecesdetres
entresdías,debiendomediarentrecadapublicacióndosdías
hábilesenlaGacetaOficialdelDistritoFederal,enelBoletínJudicial
delTribunalSuperiordeJusticiadelaCiudaddeMéxico,asícomoen
elperiódico“ELSOLDEMÉXICO”,llamandoa laspersonasquese
considerenafectadas,terceros,víctmasu ofendidospara que
comparezcana este procedimientoen el plazo deDIEZ
DÍAShábilescontadosa partirdel día siguientede la última
publicacióna manifestarloquea suderechoconvenga,apercibidos
queen casode nocomparecerdentrodelplazoconcedidoy no
ofrecerpruebasen relacióna esteprocedimiento,se tendrápor
precluidosu derechoparahacerloconposterioridad,ellotomando
comobaseelcontenidodelartículo40 de laLeyde Extinciónde
Dominio,quedandolosedictosrespectivosa partirdeestafechaa
disposicióndelAgentedelMinisterioPúblicoocursante,paraquelos
recibadentrodelplazodetresdías,deconformidadconlodispuesto
porlafracciónlldelartículo3delaLeydeExtincióndeDominio.

Por lo querespectaa las pruebasofrecidasen el escritoquese
provee,deconformidadconelartículo40de laLeydeExtinciónde
DominiodelDistritoFederal,asícomodelosartículos289,290,291y
demásrelativosyaplicablesdelCódigodeProcedimientosCiviles,de
aplicaciónsupletoriaa la Leyde la materia,se procedea proveer
sobrelaadmisióndelasprobanzasofrecidasporlaparteactoraenlos
siguientestérminos:

Se admiten:

. LADOCUMENTALPÚBLICAconsistenteenlascopiascertificadas
delaAveriguaciónPreviaFCIN/ACD/T2/00057/16-02D01,constante
detrestomos.

l.- LA DOCUMENTALPÚBLICA,consistenteen las copias
certificadasdelExpedienteAdministrativoFEED/T1/022/16-04endos
tomos.

ll.- LA CONFESIONALa cargode los afectadosJORGE RUIZ
ROSAS SU SUCESIÓN,YOLANDAAGUILARPÉREZ SU
SUCESIÓN;FERNANDOVALENCIASÁNCHEZSU SUCESIÓN,
MARICELATOLEDOROMÁNSU SUCESIÓN,quienesdeberán
desahogarlaporconductodesu interventorjudicialopersonaque
legalmentelos represente,en preparaciónde esta
prueba,NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEalos mencionados
afectadosporconductodesuinterventorjudicialo representantelegal
a finde quecomparezcaal localde estejuzgadoa absolver
posicionesaltenordelpliegodeposicionesqueensucasoexhibala
actora,eldíayhoraqueparatalefectoseseñale;apercibidosquede
nocomparecersinjustacausa,se lestendráporconfesosdelas
posiciones,que en su caso,sean calificadasde legales,de
conformidadconlodispuestoporlosartículos322y323delCódigo
deProcedimientosCivilesparaelDistritoFederal,supletoriodelaLey
deExtincióndeDominioparaelDistritoFederal.
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M.- LA CONFESIONALa cargo de los afectadosRAMÓN
GONZÁLEZGARCÍA,RAÚLPÉREZANAYA,JUANALFONSO
MENEZRODRIGUEZ,FRANCISCONAVATREJO,HECTORPEREZ
DORANTES,VICTORALBARRANBENAVIDES,JUANAOLIVARES
GONZÁLEZ,MARÍA EUGENIAMORA BERNAL,EDUARDO
TOLEDOROMÁN,MARÍAELENAMÁRQUEZGONZÁLEZyPABLO
GONZÁLEZBARRERA,quienesdeberándesahogarlade manera
personaly no porconductode representanteo apoderadolegal
alguno en opreparaciónde esta prueba,NOTIFÍQUESE
PERSONALMENTEa los mencionadosafectadosa fin de que
comparezcanallocaldeestejuzgadoa absolverposicionesaltenor
delpliegodeposicionesqueensucasoexhibalaactora,eldíayhora
queparatalefectoseseñale,apercibidosquedenocomparecersin
justacausa,selestendráporconfesosdelasposiciones,queensu
caso,seancalificadasdelegales,deconformidadconlodispuestopor
losartículos322y 323delCódigodeProcedimientosCivilesparael
DistritoFederal,supletoriodelaLeydeExtincióndeDominioparael
DistritoFederal.

V.-LARATIFICACIÓNDECONTENIDOYFIRMAACARGODELOS
PERITOSRODRIGOJOSE COCINAALARCÓNy EDMUNDO
VÁZQUEZMARTÍNEZ,respectodelosdictámenesrendidosporcada
unoenlaAveriguaciónPreviaFCIN/ACD/T2/00057/16-02,personasa
quienesseordenacitarenformapersonaleneldomicilioseñaladopor
elactory medianteoficio,aefectodequecomparezcaneldíay hora
quese señaleparala audienciadedesahogode pruebas,para
quebajoprotestadedecirverdadmanifiestensíreconoceno noel
contenidodesus actuacionesrealizadasen laaveriguaciónprevia
antesmencionada,apercibidosquedenocomparecersinjustacausa,
setendránporreconocidaslascitadasactuacionesencuantoa su
contenidoy paralosefectosprocesalescorrespondientes.Seprecisa
que en caso de resultarfalsoo inexactoslos domiciliosque
proporcionaelpromoventeparalanotificación,lapruebaa comento
serádeclaradadesierta.

Finalmente,seadmitenVIl.-LAINSTRUMENTALDEACTUACIONES
y VIlL-LA PRESUNCIONALEN SU DOBLEASPECTOLEGALY
HUMANA.

Encuantoa lafechadelaaudienciaaqueserefiereelartículo44de
laleydeExtincióndeDominio,sereservasuseñalamientohastaque
concluyanlosplazosaqueserefiereelcitadonumeral.

EnrelaciónalasMedidasCautelares,seproveelosiguiente:

MEDIDACAUTELARIl.

Confundamentoenelartículo11fracciónI,y40fracciónll,delaLey
de Extinciónde Dominioparael DistritoFederal,se declarala
prohibiciónparaenajenaro gravarlasviviendasA-102,A-103,B-
101,B-103,C-102,D-101,D-102,E-101,F-101,G-103,G-104,G-
105, H-102,H-103 DEL INMUEBLEUBICADOEN CALLE
TENOCHTITLANNUMERO 17, COLONIA MORELOS,
DELEGACIÓNCUAUHTÉMOC,C.P.06200,CIUDADDEMÉXICO,
cuyosdatosregistralesquedaronprecisadosenelpresenteproveído,
a findeevitarquese realicecualquieractotraslativodedominioo
inscripcióndegravamenjudicialo realrespectodelosinmuebles
citados.En consecuencia,gíreseatentooficioal C. DIRECTOR DEL
REGISTROPÚBLICODELAPROPIEDADYDELCOMERCIODELA
CIUDADDEMÉXICOparaqueprocedaa inscribirlamedidacautelar
hastaentantosedefinalasituaciónlegaldelinmueblemotivodela
presentemedida,loanterioraefectodenoconculcarderechosdelas
partes,debiéndoseacompañarparatalefecto,copiacertificadadel
presenteproveído.

MEDIDACAUTELARll

Porotraparte,conbaseenelartículo11,fracciónV,y40,fracciónll,
de la Leyde Extinciónde Dominioparael DistritoFederal,se
decretabajola másestrictaresponsabilidadde la parteactorael
aseguramientode las viviendasA-102,A-103,B-101,B-103,C-
102,D-101,D-102,E-101,F-101,G-103,G-104,G-105,H-102,H-103
DELINMUEBLEUBICADOENCALLETENOCHTITLÁNNÚMERO
17,COLONIAMORELOS,DELEGACIÓNCUAUHTÉMOC,.C.P.
06200,CIUDADDE MÉXICO,materiadeesteasunto,aseguradopor
laProcuraduríaGeneraldeJusticiadelDistritoFederal,teniéndose
pordesignadocomodepositariojudicialdedichosinmueblesa la
OFICIALÍAMAYORDELGOBIERNODELACIUDADDEMÉXICO,a
quiense leprevieneparaquedentrodeltérminodeTRESDÍAS

aceptey protestesucargorespectodelinmueblea quesehahecho
mención,loanterioratentoa lodispuestoporelartículo11cuarto
párrafodelaLeydeExtincióndeDominioqueensuparteconducente
cita:“...ENTODOSLOSSUPUESTOS,LOSBIENESMATERIADE
LAS MEDIDASCAUTELARESQUEDARÁNEN DEPÓSITODE
ÁREASESPECIALIZADASDELASECRETARÍADEFINANZAS,EN
CASODE BIENESMUEBLES,O DE LAOFICIALÍAMAYORDEL
DISTRITO FEDERAL,CUANDO SE TRATE DE BIENES
INMUEBLES,y A DISPOSICIÓNDE LAS AUTORIDADESQUE
DETERMINEEL JUEZ..”,quedandoobligadoa informara la
AsambleaLegislativay a esteJuzgadosobresuadministraciónen
términosdelquintopárrafodelmismoartículo11 de la Leyde
ExtincióndeDominioparaelDistritoFederal,13últimapartey 38del
ReglamentodelaLeydeExtincióndeDominiodelDistritoFederal,
puesdadalanaturalezadelbiensujetoa extinción,elusoy destino
delmismo,elmenajedebequedarresguardadoy mantenerseenel
interiordelbienmotivodeextinción,porloquea consideraciónde
esteÓrganoJurisdiccional,dichomenajedebequedarbajoel
depósitode laOFICIALÍAMAYORDELGOBIERNODELACIUDAD
DE MÉXICO.En meritodeloanteriorgíreseel oficiorespectivoa
laOFICIALÍAMAYOR DEL GOBIERNODE LA CIUDADDE
MÉXICODistritoFederala efectodehacerdesu conocimientoque
deberápresentarseenellocaldeesteJuzgadodentrodelosTRES
DÍASsiguientesaquerecibaeloficioordenado,aefectodequepor
conductodepersonalautorizadoprocedaantelapresenciajudiciala
aceptary protestarelcargoconferido,debiendotomarlasmedidas
pertinentesparasalvaguardarel inmuebledelcualse le designa
depositariojudicial;teniendotambiénlaobligaciónderendircuentas
anteesteJuzgadoy alAgentedelMinisterioPúblicoEspecializadoen
ExtincióndeDominio,respectodelaadministracióndelbieninmueble,
enformamensual,confundamentoenlosarticulos22y 31delaLey
deExtincióndeDominioenrelaciónconelartículo41entodassus
fraccionesdelReglamentodelaLeydeExtinciónde Dominioparael
DistritoFederalyeldiverso557delCódigodeProcedimientosCiviles
delDistritoFederaldeaplicaciónsupletoriaalaLeydelamateria.

Las presentesmedidascautelaresobligana los propietarios,
poseedores,quienesse ostentencomodueños,depositarios,
interventores,administradoresalbaceas,o cualquierotroquetenga
algúnderechosobrelosbienesmotivodelascautelaresdecretadas,
estode conformidadcon lo dispuestoen el artículo12 de la
multicitadaLeydeExtincióndeDominiodelDistritoFederal.

Enconsecuencia,procedalapersonaencargadadeltumoa elaborar
losoficiosqueaquíseordenanporconductodelpersonaldeljuzgado
enformainmediata,haciéndoseentregadelosmismosa laAgente
delMinisterioPúblicoEspecializadoquepromueve,porloquequedan
asudisposiciónparaefectosdesudiligenciación.

Porúltimoyconfundamentoenelartículo4delaLeydeExtinciónde
Dominioparael DistritoFederal,se hacedelconocimientode las
partesque intervenganen el presenteprocedimientoque la
informaciónquese genereu obtengaen esteprocedimientose
considerarácomorestringidaentérminosdelaLeydeTransparencia,
Accesoa laInformaciónPúblicayRendicióndeCuentasdelaCiudad
deMéxicoyqueseguardarálamásestrictaconfidencialidadsobrela
informaciónydocumentosqueseobtengandurantelasubstanciación
delpresenteprocedimiento,loanteriorconfundamentoenelartículo
4,últimopárrafo,yartículo22delaLeydeExtincióndeDominiopara
elDistritoFederal,enesesentidose protegeráa lasvictimasenlas
cuestionesrelativasasusdatospersonales.

Notifíquese.Loproveyóy firmaelC.JuezSextodeloCivily de
ExtincióndeDominioLicenciadoHECTORFLORESREYNOSOante
la C. Secretariade Acuerdos“A” LicenciadaANA BERTHA
RODRIGUEZGONZALEZqueautorizaydafe.DoyFe.

LASECRETARIADEACUERDOS“A”

LIC.ANABERTHARODRÍGUEZGONZÁLEZ

PARASUPUBLICACIÓNPORTRESVECESDETRESENTRES
DÍASENELBOLETÍNJUDICIALYENELPERIÓDICO“24HORAS”.
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consulta el listado abierto al público en general.
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te.En2018hubo108registros,pero
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sidencialfigurahastaunhuachicolero

y unfanáticofandelabestiallamada

DonaldTrumpy cuatísimodelOpus

Dei,quehablapestesdelabortoy sos-

tienelatesisdeque“debesestardis-

puestoamorirparapoderentregartu

vidaporamoraDiosy aMéxico”.Le

hablodelcantantedemúsicapop

EduardoVerástegui,quiendiceestar

dispuestoaentregarsuvidaporamor

aDiosy aMéxicoy que“supropósito

decambiaralpaíssóloesposiblecon

lacandidaturaindependiente:No vaa

serporlavíadesiempre,losmismos

partidosy lasmismaspromesas”.

Tienerazónestecuate,puesesas

lacrassocialesllamadaspartidospolí-

ticosatraviesanlapeorcrisisyestá

másqueclaroquelapartidocracia

quiereseguirostentandoelmonopo-

liodelgranpoderpolíticoenMéxico.

Loscandidatosindependientestienen

quereuniraproximadamente|millón

defirmasenporlomenos17estados

delaRepúblicaparapoderfiguraren

laboletapresidencialy paraello,tie-

nenquegastarsesulanao buscarseun

buenpatrocinadorqueenelcasode

VerásteguipodríaserRicardoSalinas

Pliego,unodelosprincipalesinte-

grantesdelOpusDei.

Laabismalcrisispolíticaporla

queatraviesalapartidocraciahaque-

dadodemanifiestocuandoel13de

noviembredelañopasadoy amedia-

dosdeesteaño,lasociedadcivilganó

lascallesparaexigira lapartidocracia

rescataraMéxicodemanosdelgran

destructordePalacioNacionalllama-

doAndrésManuelLópezObrador.

La multitudinariafuerzadeesaso-

ciedadcivilobligóaqueelFrenteAm-

plioOpositor-PRI,PAN,PRD-dejarán

enmanosexpertasdeciudadanosla

eleccióndesucandidatapresidencial

querecayóenlacandidatasinpartido

XóchitlGálvez,quienobtuvomásde|

millóndefirmas;aunquelapriistaBea-

trizParedesRangel,quienpasaráala

historiaporhaberseconvertidoenlase-

gundamujerqueenMéxicologróuna

gubernaturaporelestadodeTlaxcalay

demostróqueaprendióagobernarsin

tachay sinrobarasugente.

Sí,tienerazónVerásteguienla

ponzoñosapartidocraciasiguenestan-

dolosmismosvenenospolíticos,las

mismasoligarquíaspoderosasy pon-

zoñosas,lasmismascaras,losmis-

mosladronesdisfrazadosdedemó-

cratas,losmismossimuladoresy

mentirososcomoLópezObrador.

Esavenenosapartidocraciaesmez-

quinayparadejarentraralosprincipa-

lescargosdeelecciónpopularalosciu-
dadanos,tienequellevaracabounare-

formapolítico-electoraldegrancalado

paraquemexicanoshonestos,cultos,

doctosencienciapolíticayconocedo-

resdelosgrandesproblemasnaciona-

leslleguenaoxigenaryadignificarel

quehacerpolíticoenMéxico.Sere-

quieredeunanuevacultura,delaque

lehablaréencapítuloaparte.

La CartaMagna,ensuartículo41,

consagraqueelpueblodeMéxicodebe

estarorganizadopolíticamenteatravés

delospartidoscomoentesdeinterés

nacionaly esaparteesfundamentalen

lanuevaculturapolítica.Tienequere-

formarseeseartículoparapermitirque

losciudadanossinpartidolleguenal

podersintantaalharacaporqueesun

derechopolítico,locualpondríafina

unaindustriallamadapolíticanacional

enlaquemuchosvividoreszánganosy

hastaintegrantesdelasmafiascrimina-

lesvivendenuestrosdinerospúblicos.

¿Estarálejosesedía?

Cagenciamn.com
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Deslinda a AMLO
de recorte al INE

La secretariadeGobernación,Luisa María

AlcaldeLuján,deslindóal Ejecutivofede-
ral de un eventual recorte presupuestal

por cuatromil millones de pesos al Insti-

tutoNacional Electoral.

“Nonos tocaa nosotros decir si es mu-

cho o es poco,podremos tener opiniones

pero hay que permitir que sea en la Cá-

mara de Diputados, los legisladores los

que puedan hacer un análisis objetivo,

profesional, que pueda tomar en cuenta

todas estas aristas delasunto y que pueda

tomar una determinación”,indicó la fun-

cionaria en la mañanera de ayer.

La propuesta de presupuesto del Insti-

tutoNacionalElectoralpara2024 —cuan-

do se elijanmás de20 mil cargosdeelec-

ción popular,incluida la Presidencia— es

de 23 mil 770 millones de pesos, la cual

podría reducirse ya que Morena estudia

bajarcuatromil millones.

Alcalde Luján dijoque los legisladores
“tambiéncompartenestavisión dequeno

se puede dar paso a dar más de lo que se

tiene —porque hay que reforzar también

las becas, ahora con el incremento a los

adultosmayores—, entoncesirán toman-

do esa determinación,perono vemos nin-

guna preocupación en ese sentido, en nin-

gún caso se podríanen riesgoalguna cir-
cunstancia”.

Durante los cinco años que van de la

actual administración,los diputados fe-

derales con mayoría de Movimiento de

RegeneraciónNacional (Morena)y sus
aliadosdelPartidoVerde(PVEM)y elPar-
tidodelTrabajo(PT)no han hechocam-

bios a los proyectos de Presupuesto del

Ejecutivo.Incluso la oposiciónha califica-

do a la Cámarabajadeser “unaoficialista

de partes del Ejecutivo”,pues se avalan

sin cambios todo lo que les envía, mien-

trasaseguranqueno hay una realdivisión

de poderes, pues se avala todo lo que el

Presidenteordena.

Los legisladores

 

sonlosquetomarán

 

esa determinación,

 

aseguró la secretaria

 

de Gobernación

 
Luisa María Alcalde

condujo la conferencia

mañanera de ayer
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Mantendrán
candidaturas,
peseaquejas
EL PRESIDENTE del TEPJF aseguró que
Sheinbaum se les retirará su eventual A ulac
sus coordinaciones salieron de contiendas 

e

POP Y El proce-

DESTINO20
ció con

“ciertaestabilidad”graciasa
quelos árbitroselectorales
avalaronlos inéditospro-
cesos internosde los par-
tidos que derivaronen las
designacionesde Claudia
Sheinbaumy XóchitlGál-
vezcomocoordinadoras.

Así lo afirmóReyes Ro-
dríguez,presidentedelTri-
bunal Electoraldel Poder
Judicial de la Federación
(TEPJF), quien descar-
tó que en ambos casos
se quite el registrode su
eventualcandidaturapor
temasdefiscalización.

En entrevista con
Excélsior, aclaró que di-
chas contiendas no son
consideradas precampa-
ñas o campañas y, por lo

tanto,en su desarrollono
se aplicaron los criterios
previstosen la ley.En caso
de irregularidadesse po-
drían imponer multas o
amonestaciones,perono

quitarel registro,aseguró.
Dijo que uno de los re-

tosdelTEPJFserápacificar
el proceso electoralen un
contextodepolarización.

PRIMERA |PÁGINA 4
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REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN

DESCARTANPERDIDASDE
REGIOPORINTERNAS

LOS CRITERIOS PARA PRECAMPAÑAS no aplican a
los procedimientos de los partidos para definir a sus
representantes rumbo a 2024, explica el presidente del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

azepedaGgimm.com.mx

| principal reto que
enfrenta el Tribunal
Electoral del Poder
Judicial de la Federa-
ción (TEPJF),de cinco
que prevé el magistra-
do presidente, Reyes
Rodríguez Mondra-

gón, será el de “pacificar”
el proceso electoral en un
contexto de polarización,
a través de sus sentencias,
de ahí que se decidió dar
caucea los inéditosproce-
sos internosde los partidos,
quederivaronen lasdesig-
nacionesde ClaudiaShein-
baumy XóchitlGálvez.

En entrevista exclusiva
conExcélsior,ReyesRodrí-
guez subrayó que,gracias a
esa decisión, hoy estamos
iniciando el proceso elec-
toralcon“ciertaestabilidad”

tocaráal revisarlas

pueda ha-
ber pérdida de registro de
candidatura por temas de

actuacionesdelasdos coor-
dinadorasdesusrespectivos
movimientosparadetemi-
nar si existieronactosantici-
padosensusgiras.

Descartó que

fiscalización,pues,enfatizó,
esos procesos internos no
son consideradosprecam-

pañasy,por tanto,noapli-
can los criteriosprevistos en
la ley,por lo que se podrían
imponer multas,amones-
tacionesy otrasmedidasde
sanción, pero no retirar el
registro.

Sobre la revisión de ac-
tos anticipados de campa-
ña,explicó que se tendrían
que presentar condiciones
de “violacionesgraves,sis-
temáticas, determinantes
para la equidad,para ana-
lizar las distintassanciones
posibles”,estoya alpregun-
társelesobreeltiempoentre
el7deseptiembrequeinició
elaño electoraly el5 deno-
viembre,cuando iniciarán
las

si
es quese compruebanvio-
laciones graves y sistemá-
ticas por parte de las dos
coordinadoras de los blo-
quespartidarios.

ReyesRodríguezcontestó
que “resolvemoscon inde-
pendencia,imparcialidady
criteriosjurídicos;no se trata

Estareporteralepregun-
tó si les temblaríala mano
paranegarcandidaturas,

desi tetiemblalamanoo no,
setrataderesolverconobje-
tividad,conunanálisisdelos
hechosdesutranscendencia
eimpacto,y delalíneajuris-
prudencialy razonesjurídi-
cas”,para luego mencionar
que,hastahoy,no se ha ne-
gado ninguna candidatura
por actos anticipados, aun-
que se solicitó esta sanción
en el caso de Luis Donaldo
Colosio,presidentemunici-
paldeMonterrey,ydeMiguel
Treviño,enlaalcaldíadeSan
Pedro GarzaGarcía,ambos
en Nuevo León, en las pasa-
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Para el presidente del Tri-
bunalElectoral,existencin-
co desafíosa lavistaparael
próximoproceso.

“Elprimeroes aplicarla
leyy hacerefectivoslos de-
rechospolítico-electorales
de ciudadanos,militantes,
y resolver,dentrodel mar-
co legal,las diferentesex-
presiones partidistas”,dijo
Rodríguez Mondragón, al
agregarquetienenquesol-
ventar la dimensión de “li-
tigiosidadque permeaa los
procesoselectorales”.

En segundolugar,men-
cionó la transmisión pací-
ficadelpoderpúblico,pues
México tieneun “andamiaje
normativo,productode de-
mandasciudadanasporuna
democraciacon elecciones
periódicas,libresy limpias”.

AgregóqueelTEPJFcon-
tribuyea darle estabilidad
política, generar acepta-
cióndelasresoluciones los

resultadoselectorales“porlo
queelsegundoretoesseguir
contribuyendo a esa nor-
malidad democrática que
surgeenmás de tresdéca-
das después de un cambio
institucional”.

El tercer reto,apuntó, es
consolidarla confianzapú-
blica de la ciudadanía y los
partidosenelTribunal,luego
que ese órgano jurisdiccio-
nal ha trabajadopor lapro-
fesionalizacióndelpersonal,
afianzamientode servicios
decarreraenlojudicialyad-
ministrativo,así como en in-
versión en tecnología, para
garantizarla capacidadde
respondera lasexpectativas
delaciudadanía.

Mencionó que en elcuar-
to lugar se encontraría el
seguirdesarrollandoacom-
pañamientode la sociedad
civil y expertosinternacio-
nales durante las eleccio-
nes, pues la observación
electoralesun referente“no
sólo para comparar nues-
trascapacidadescomo país,

en términosde estediseño
de elecciones,sino también
para que, a través de opi-
niones expertas e informes
periódicos, se vaya certifi-
candoquelaelecciónsede-
sarrolla con estándaresde
transparencia,de legalidad,
de limpieza, de equidad y
en general de integridad
electoral”.

ReyesRodríguezcomen-
tóqueelTribunalhafirmado
ya 30 acuerdoscon diversas
organizacionesy se ha con-
vocadoalAcuerdoNacional
para la Integridad Electo-
ral,que se anunció el 31de
agosto,y próximamentesu-
mará a más actores.

Al destacar que el pro-
ceso electoral debe tener
comocentroala ciudadanía,
explicó,dentro del quinto
reto,quepor lapolarización
y situaciónen elmundo “el
TribunalElectoraltieneesta
dimensiónpacificador”.

Agregó que la función
del TEPJF es serenar la con-
flictividadpolítica,“enun
contexto donde vemos en
indicadoresde opinión pú-
blica —como Latinoba-
rómetro y otros— que la
ciudadaníaenAméricaLati-
nay otraspartesdelmundo
tieneun ingredientededes-
encantocon los resultados
de la democracia; yo diría

que ése es el más amplio
reto en términos generales,
que la ciudadanía mexica-
nadepositeenelsistemade
gobiernodemocráticomás
exigencias,pero tambiénsu
confianza”.

Al cuestionamiento de
estareporterasobre,si en
aras de esa “pacificación”,
no se estabaflexibilizando
tantolaleyquepudieraper-
derselaconfianzadelaciu-
dadanía,luegodelascríticas
a ese órgano por permitir a
Morena-PT-Verde y PAN-
PRI-PRD “procesosinternos
inéditos”,elmagistradoex-
plicóquelaaplicacióndela
leydebeguiarsepor un ba-
lance entretodos los dere-

chos queestánenjuegoy,en
el caso mencionado,lo que
elTribunalhizo fueponeren
balance el derechoa la in-
formacióndelaciudadanía,
sobrelosdistintosliderazgos
delospartidos.

“La decisión me pare-
cequepuedesercontrover-
sial...peropermitióiniciarun
procesoelectoralcon cierta
estabilidad.Evidentemen-
te,estos procesos partidis-
tasgeneran diferenciay los
conflictoslostendránquere-
solver,enprimerlugar,alin-
teriordeesospartidos”,dijo.

Señaló que se ordenó al
INE crearlos Lineamientos
y una fiscalizaciónespecial,
pero no se pidió flexibilizar
lasprohibicioneslegales.

Comentó que las even-
tualesquejasseránrevisadas
según los procedimientos
establecidosy elTEPJF“vaa
resolver”,perolostribunales
tambiéncumplenlafunción
“dedarledinamismoal de-
recho,deacercarelobjetivo
delanormaa lasdemandas
socialesy transitarlasen un
marcodelegalidad”.

 Destacó que el Tribu-
nal Electoral actuó según
los nuevos tiempos en los
quelospartidospolíticosse
“abrierona laciudadanía”y,
además,las personasaspi-
rantestambiéntienendere-
chosquenoestán“limitados
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El Tribunal Electoral
garantiza derechos
político-electorales
como un piso
fundamental para el
desarrollo y,
por lo tanto, para
la construcción
de la paz.”

El primer reto
es aplicar la ley y
hacer efectivos
los derechos de

ciudadanos, militantes,
y resolver,dentro
del marco legal, las
diferentes expresiones
partidistas.”

(Losmagistrados)
resolvemos con

independencia,
imparcialidad y criterios
jurídicos;no se trata
de si te tiembla la
mano o no”

REYES RODRÍGUEZ
PRESIDENTE DEL TEPJF
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  Si el TEPJF detecta que hubo violaciones a la ley durante los eventos parte de los procesos
internos, podría imponer multas,amonestaciones y otras sanciones, pero no quitar registros.
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2
VECES

el presupuesto de la UNAM
serán las transferencias a

Pemex durante 2024

 
ENTOSDE LADEUDADEPEMEX

(Milesdemillonesdepesos)

JU
o -
- L

Julio2023- Enero2024 Julio2024- Julio2025-
q diciembre2023 junio2024 junio2025 junio2026 

ENTRE 2019 Y 2024la empresa del Estado habrá
apoyos * parte del gobierno por 1.49 billones

 

POR NAYELI GONZÁLEZ

nayeli gonzalezagimm.com.mx
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laestrategiadelgobiernopara
fortalecera lapetroleratiene
un costodeoportunidadsig-
nificativodesdelaperspecti-
va de los recursos que no se
han destinado,ni se destina-
rán,aprogramascomosalud
y educación o proyectos de
inversión que contribuyana
mejorarlacompetitividaddel
país”.

Mencionó que para 2024,
además del presupuestoque
se pretendele sea otorgado,
tambiénrecibirátransferen-
ciaspor 170.9milmillonesde
pesos, los cuales serán con
cargoalerario,unmontoque
equivalena3.4veceselpresu-
puestoestimadopara laUni-
versidadNacionalAutónoma
deMéxico(UNAM),2.2veces
elpresupuestoprevistoparala
Secretaríade Infraestructura,
Comunicaciones y Transpor-
teso 1.8veces elpresupuesto
delaSecretaríadeSalud.

Tan sólo al cierrede julio
deesteaño laempresahare-
cibido más de 1.388billones
de pesos, de los cuales 755.7
mil millones han sido apor-
tacionesdirectas,destinadas
principalmente a pagar sus
vencimientoscrediticios.

Es así que “losapoyos que
Pemex obtendrá durante la
actualadministración2019-
2024 sumarán,por lo menos,
1.49billones de pesos. Esto
implicaun promediode249.1
milmillonesdepesosalaño”.

Fitch Ra

son pos
q
tende e

mbargo, los montos consi-
derados en el Proyecto de

Presupuesto de Egresos de
Federación 2024 son in-

e

S

Pp

a

ue el g

ings aseguró que
itivos los apoyos
obierno federal pre-
ntregar a Pemex, sin

  uficien es para que la em-

esa pueda hacer frente
a sus compromisos de cor-
to plazo.

En un análisis, lacali-

fi

2024y2027.

 

cadora aseguró que la
petrolera necesitará 81 mil
500 millones de dólares en

apoyos adicionales entre

 
 “Fitch estima que Pemex

seguirá siendo un fondo de
operaciones negativo en
el futuro y requerirá capital

adicional para financiar un

gasto de capital anual es-
timado en 10 mil millones.

Entre 2024 y 2027, se pro-

yecta que Pemex gastará 60
mil millones de dólares en
efectivo, 15 mil millones de

dólares por año, y enfrenta

21.5 mil millones de dólares
de deuda con vencimiento

El InstitutoMexicano para la
Competitividad(Imco)estima
que los apoyos que durante
todoelsexeniohabrárecibido
PetróleosMexicanos(Pemex)
ascenderána más de 1.49bi-
llones de pesos debidoa las
transferenciasdirectas,la re-
duccióndesucargafiscal,en-
treotrasayudas.

En su análisis Pemex en la
Mira, el organismo aseguró
queestaestrategiano hasido
efectiva,pues la empresano
ha podido recuperarsu capa-
cidadproductivay mejorarsu
situaciónfinanciera.

Aseguró que aun cuan-
do estosrecursoshan tenido
como principal objetivo “el
rescate”de lapetrolera,tam-
bién ha representadoun ele-
vado costo de oportunidad,
pues se ha dejadode invertir
enotrosproyectos.

“Másalládelcostomone-
tarioqueimplicaensímisma,

 

  

entre 2025 y 2027”.
El PPEF contempla un

apoyo en favor de Pemex
para que pueda pagar los
vencimientos de su deu-

da programados para e
próximo año, además de
a reducción al 35% de
Derecho de Utilidad Com-

partida (DUC). Sin embargo,
“el financiamiento no cubre

completamente todas las
necesidades de capital de

corto plazo de Pemex”, ase-

gura Fitch.
Dijo que si se aprueba el

presupuesto, Pemex man-
tendría su calificación actual.

 

 

 

previstaspara2024.

Para el Imco, éstaes una
estimación conservadora,
puesno se tomanen cuenta:
los apoyosquePemexobten-
drá durante el segundo se-
mestrede2023,elmontoque
laempresadejarádepagaral
gobiernoentrejuliode2023y
diciembrede 2024 por con-
ceptodeDUC,niun potencial
sobreejerciciodelastransfe-
rencias

INGRESOS
El organismoque dirigeVa-
leriaMoy calculaque,parael
siguienteaño,laempresaob-
tendrá744.4mil millones de
pesoseningresos.Peroenun
plazo de cuatroaños debe-
rá pagar 973.5mil millones
de pesos,51.6%de su deuda
financieratotal,por lo que la
Secretaríade Haciendacon-
templauna aportación.

 
Pese a los esfuerzosque
ha realizadoelgobierno
pararecuperarlacapacidad
productivade Pemexy
mejorarsus finanzas,nose
hancumplidolosobjetivos.”

IMCO

E
2024 será
insuficiente
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 Fallasen laentregadecredencialesdeelectorfueradelpaís

Preocupación entre representantes de partidos
JESSICA XANTOMILA
Y FABIOLA MARTÍNEZ

Representantes partidistas aler-
taron que el proceso de creden-
cialización de las y los mexicanos
residentesen el extranjerova len-
to y no se tiene la garantía de que
efectivamente se esté entregando
el documento a la persona que la
solicitó. En tanto, consejeros ob-
servaronlosconnacionalesjóvenes
tienenun bajointerésdeparticipar
deen las eleccionesde2024.

En sesión ordinaria de la Comi-
sión Nacional de Vigilancia, Adalid
Martínez, delPartido delTrabajo,
señaló que de enero a agosto de
2023 se han recibido 156 mil soli-
citudes de trámite, pero solamente
seconfirmancomocredencialesen-
tregadasy que las tienensus titula-
res 67 mil 727, mientras 98 mil 381
fuerondepositadasenlosdomicilios
indicadospor lossolicitanteperosin
que sehayaverificadoqueesténen
lasmanospertinentes.

Urge aplicar un
proceso de verificación

Agustín Uribe, del PRD, también
expresó su preocupación por esta
situación y destacó que es nece-
sario que entre los lineamientos
de entrega de la credencial para
residentes en el extranjero se
establezca el proceso de verifica-
ción. “Ahí están los números, hay
una gran cantidad que se supone
fueronentregadasperoqueno es-
tán verificadas en el sentido de si
la tienenlos ciudadanosindicados
o no”,mencionó.

Sobre la participaciónen el pro-
cesoelectoraldejóvenesqueviven
enelextranjero,elconsejeroArturo
Castillo reconocióque el interéses
“aparentementebajo”.

En la firma de un convenio de
colaboraciónentreel INE y el Ins-
tituto Tecnológico y de Estudios
Superiores de Monterrey, destacó
que la fecha se han registrado 8

mil 837 personas en alguna de las
tresmodalidadespermitidasdelvo-
to,pero deéstassólo 2.8por ciento
son Sin “estamos

todavíaatiempo”,pararevertiresta
situación, manifestó, pues el plazo
para registrarse es hasta el 20 de
febrerodelpróximo año.

Por otraparte,tras lareunión que
sostuvoayercon laJuntadeCoordi-
naciónPolíticadelaCámaradeDipu-
tados,y laposibilidaddequehayaun
recortede4 milmillonesde al

presupuestosolicitadoporelinstitu-
topara2024,laconsejerapresidenta
del INE, Guadalupe Taddei, reiteró
quelosolicitadoestáapegado“alas
reglasdeausteridadresponsable,del
usoeficientedelosrecursos”yesde-
fendible“dela A ala7”.

Indicó que esperarána lo que se
apruebe con el presupuesto para
que en caso de haber un recorte,
definirelniveldeafectación.Por el
momento,señalóquetocaaloscon-
sejeros“explicarlas veces que sea
necesarioporquéestepresupuesto
es el adecuado para este proceso
electoral”.
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Quierendiputados
extrade10mmdp

CLAUDIA LAZAR

Y MARTHA MARTÍNEZ

La CámaradeDiputados,que
pide al Poder Judicialy a ór-
ganos autónomosun presu-
puesto austero,olvidó este
principio y presentóun pro-
yectoque roza los 10mil mi-
llones de pesos,a fin de pri-
vilegiar la nómina.

El proyecto de Presu-
puesto que presentó la Cá-
marabajaprevéun aumento
del16porcientoparaelpago
los bonos y liquidacionesde
fin de la65 Legislatura.

De 8 mil 572millonesde
pesosaprobadosparael2023,
losdiputadosquierenahora9
mil 919millonesdepesos,ci-
fra que nunca antes se había
considerado.

Esta cifrasignificaun au-
mentodemil347millonesde
pesosen elgastode laCáma-
rapara2024,lo quetambién
implicaun incrementoanual
que tampoco se había regis-
trado en esa magnitud.

Tal petición se presenta
enelProyectodePresupues-
to de Egresos de la Federa-
ción. Las decisiones admi-
nistrativaslas toma Morena.

Con su mayoría, se es-
pera que los diputados se
aprueben un presupuesto
que beneficiaráa una buro-
craciaque,fundamentalmen-
te,también es de Morena.

El cuantioso aumento
presupuestalpara laCámara
de Diputados se da al mis-
motiempoenquelafracción
morenistahablade recortar
al Poder Judicial 25 mil mi-
llones de pesos y desapare-
cer sus fideicomisos, a fin de
disponer de otros 20 mil mi-
llones de pesos para la Teso-
reríade la Federación.

millones de pesos solici-
tadospor el INE, presupues-
tadosen casoorganizaruna
consulta en

El presupuestopara bo-
nos y liquidacionesde la Cá-
maracoincidecon ladecisión
de recortary disponer de 4
mil
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1,4millones
dejóvenes no
tienen estudios
mínimos para
poder trabajar

1,4millonesdejóvenesno tienen
los estudiosmínimos paratrabajar

La tasade españolesde25a 34 años infracualificadosduplicalamediade la OCDE
OLGAR.SANMARTÍNvADRID

La escuela española no rinde lo que
deberíani pareceincentivara profe-
sores y alumnos. Los niños son esco-
larizados muy pronto en Infantil y
después,en Primariay enlaESO,tie-
nen más horas de claseque en otros
países,pero todo esetiempo adicio-
nal en las aulas paradójicamenteno
se reflejadespués en los resultados
académicos, que son peores que la
media.Los docentesno son recom-
pensados si seesfuerzany hay1,4mi-
llonesdejóvenesquedan sus prime-
ros pasos en el mundo laboral con
una cualificaciónpor debajodelare-
queridapor elmercadoporquehuye-
ron delinstitutoen cuantopudieron.

Éstaeslaradiografíaquehizo ayer
laOrganizaciónparalaCooperación
y elDesarrolloEconómicos (OCDE)
en su macroinforme anual Panora-
ma de la Educación, un trabajo que
nos pone alacabezadeninis (el17%
de los jóvenes ni estudia ni trabaja,
sólo superados por Italia)y también
nos saca los colores por ser el país
delaUE con mayorproporcióndejó-
venes poco formados:

» SIN BACHILLERATO. El 27%
de la población española de 25 a 34
años (el32% de los chicos y el21% de
las chicas)no tieneni elBachillerato
ni la FP de Grado Medio. Dejaron de
estudiar al terminar la enseñanza
obligatoria, a los 16años, y después
no han vuelto a formarse. Este 27% se
traduceen 1,4millones dejóvenes,se-
gún las cifrasdel INE, que son carne
de cañón para eldesempleo porque
estosestudiosson los «mínimos»que
sedebenadquirirparatener«unapar-
ticipaciónexitosaenelmercadolabo-
ral»,según laOCDE.

Ya no es sólo que estaproporción
duplique lamedia (14%)delospaíses
desarrollados,sino queelrestodeni-

des-
compensados.PorqueenEspaña hay

velesformativostambiénestán

conestudiossuperioresmásjóvenes

(universidady FP Superior):el50%
frenteal47% de laOCDE. Pero,acam-
bio,haymenos conformaciónmedia
(Bachilleratoy FP de GradoMedio):
23% frenteal 39% que se registra en
la media de países.Francisco López
Rupérez,directordelaCátedradePo-
líticasEducativas de la Universidad
Camilo José Cela,adviertedeque es-
tosdatosevidencianque «lasinstan-
ciasdedecisión no aciertancon late-
cla».Propone extender laenseñanza
obligatoriadelos16alos18años «po-
tenciandoenparalelolaFP Dual».No
se trataríade que estos alumnos si-
ganunaformacióntradicional,delas
de pasarse seis horas sentados en
un pupitre,sino de ofreceralternati-
vas profesionalesincluso retribuidas
vinculadas a empleos emergentes.

que los alumnos españoles tienen
más horas declaseque en elrestode
los países. La educación obligatoria
(delos seisalos16años)comprende
un total de 7.925horas, frentea las
7.194que hay de media de la UE. Los
alumnos de Primaria tienen un 7,3%
más de horas cada curso.En la ESO,
suponen un 20% más que la media
europea.El repartodelasasignaturas
es similar que en otros países, pero

EspañatienemenoshorasdeLengua
en Primaria. «El tiempo lectivo no
acaba de traer mejores resultados.
Más que en el cuánto, habría que
pensar en el cómo, con una educa-
ción donde cada hora sea tiempo de
aprendizaje de verdad»,reflexiona
LucasGortázar,directordeEducación
delthinktankEsadeEcPol,querecuer-
da que,especialmente en la ESO, el
número de horas lectivasha crecido

en las últimas dos décadas (de 950
que había en 2003 a 1.057ahora).Es-
teinvestigador explicaque cadavez
hay más asignaturas—«EnlaESO son
entre 10y 12frentea las seis o siete

existen en

«con cada reforma educativa,nadie
quiereperdersu partedelpastel».

«Si a eso se le suma que el 77% de
las vacaciones escolaresse concen-
traen verano [10,6semanas,una de

las cifras más altas de la OCDE] y el
hechodequelosinstitutostienenma-
yoritariamente una jornada con-
tinua,sólo por las mañanas, elhora-
rio escolar está muy comprimido y
resultaun maratón para el alumna-
do»,lamentaGortázar,queañadeque
estehorario«esunamuestradelafal-
tadecoherenciadelapolíticaeduca-
tiva». «Hay muchos recursos pú-
blicosconcentradosenpoco tiempo,
de una forma en que el aprendizaje
probablemente no es eficaz. De-
beríamos implantar lajornada parti-
day tenerocho o nueve semanas de
vacacionesdeverano,comenzando
el1de septiembre»,opina.

Recientemente,laOCDE instóaEs-
pañaa reducirlajornada continua y
volveralapartidaparareducirelaban-
dono.Ismael Sanz,profesortitularde
Economia delaUniversidadReyJuan
Carlos,ve,como Gortázar,que ladis-
tribución horaria «espoco producti-
va»y recuerdaque laevidenciacien-
tíficaseñalaquelos adolescentesde-
berían empezar las clases a las 9.00
o 9.30horas,porque es cuando más
despiertos están,pero en España lo
hacena las 8.00.Estas medidas po-
dríanreteneralosalumnosmás tiem-
po en laescuelay alcanzarnivelesde
cualificaciónmás elevados,asícomo
mejorarlos resultadosespañoles del
informePISA, que estánpor debajo
de la media de países desarrollados.
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» INFANTIL. Losresultados«tam-
poco lucen»en las etapasprevias,se-
gún Sanz. La OCDE diceque laesco-
larizacióntempranaen Educación In-
fantil «tieneun efectopositivo en el
bienestar de los alumnos, en su
aprendizajey en eldesarrolloen sus
primeros años devida».En España, el
56% de los niños de dos años estáes-
colarizadoalosdosaños;el94% alos
tresaños,y el97% a los cuatroy a los
cincoaños.Tenemoslastasasmás al-
tas de matriculación en estaetapay
nuestrosalumnos empiezanlaPrima-
ria con muy buena base en lectura,
másquelaquetienenotrospaíses,se-
gún PIRLS. «Parten con ventaja pero
después esaventajasepierde»,seña-
la Sanz, que recuerda que, alos 10
años,quedanpor debajodelamedia.

» PROFESORES. En España el
sueldo medio de los docentes es su-
perior al del resto de países. El sala-
rio medio ajustado en términos de
poder adquisitivo es de 57.758dóla-
res (elequivalente a 41.197euros)
frentea 53.456dólares de media de
la OCDE. Lo que ocurre es que «no
se han recuperado los salarios que
había antes de la crisis» y que,aun-
que comienzan ganando más, «ape-
nas hay incentivos para crecerpro-
fesionalmente» porque «no hay ca-
rreraprofesional»,explica Gortázar.
Eso se ve especialmente en los di-
rectores,un puesto al que pocos do-
centesquieren presentarseporque
no les compensa el esfuerzo adicio-
nal que supone. El curso pasado, el
País Vasco aprobó un decreto para
mejorarlos incentivosa los directo-
resy ha logrado que más profesores
se presenten voluntarios. La refor-
ma de la carreradocentees la tarea
pendiente más importante del Mi-
nisteriode Educación.
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EL 27% DE LOS JÓVENES ESPAÑOLES
NO TIENE TERMINADO EL BACHILLERATO

España ocupa el primer puesto
de porcentaje de población con estudios

por debajo de Bachillerato o FP de Grado Medio.

España
Islandia

Italia

Dinamarca

Portugal
Alemania

Suecia

Media OCDE

Hungría

Bélgica
Media UE 25

Luxemburgo
Francia

Letonia

Austria

Estonia

Holanda

Finlandia

Grecia

AA"e
República Checa

Rep. Eslovaca

Lituania

Polonia

Irlanda

Eslovenia

MUCHOS UNIVERSITARIOS
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% de población entre25 y 34 años
por su nivel de formación.
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En Coparmex calculan que habrá 95 millones

9%2 mil 705 posibles votantes en 2024, en los
32 estados de la República. El objetivo es elevar
a 70 por ciento la participación ciudadana. El
contexto, dicen, es un clima de incertidumbre
política, social y económica. Con una sociedad
civil con enormes retos: movilizar la participa-

ción,crear alianzas, formar puentes de diálogo.

Están en juego además de la Presidencia, la

Ciudad de México, Puebla, Chiapas, Guanajua-
to,Tabasco, Veracruz, Jalisco,Yucatán y More-
los. Más 128 senadurías, 500 diputaciones fede-
rales, la renovación de 31congresos locales, mil

825 ayuntamientos y juntas municipales, in-
cluyendo las l6 alcaldías de la capital.Entre las
acciones de la Coparmex están los debates, con
la finalidad de promover el voto razonado entre
la ciudadanía. Debates por todas partes, la idea
es incidir hasta en las cantinas de los pueblos.

Los enterados señalan que, además, se han

promovido alianzas estratégicas con organiza-
ciones de la sociedad civil para la implementa -
ción de diversas acciones para promover el vo-
to Programas de observación electoral y se
buscan diálogos con los candidatos (as) a la
Presidencia de la República. La idea es arrancar

ya, con mucho más tiempo de anticipación, de-

bido a los movimientos políticos y para juntar
recursos. Y buscar al mismo tiempo convenios

con INE y el TEPJF.

o

Anote usted. El War Room Estratégico está en-
cabezado José Medina Mora entre sus in-

tegrantes se encuentran Alberto Espinosa, Juan
José Sierra, Rosa Marta Abascal, Alfredo López
Villareal, Francisco López, Sharzy Molina, Ri-
cardo Bucio, Irma Pía, María Marván y Luis
Carlos Ugalde. Una vez instalado el cuarto de
guerra, comenzaron a desdoblar sus proyectos
y a buscar fondos. En eso están.

El municipio de Chilpancingo, aquel donde la
alcaldesa Norma Otilia Hernández fue grabada
sosteniendo reuniones con un líder criminal,

nuevamente es el centro de atención, ahora por
el asesinato del delegado de la Fiscalía General
de la República, Fernando García. En aquella
zona las autoridades tienen detectada la opera-
ción de al menos cuatro grupos delincuenciales

y generadores de violencia.

Los atentados contra funcionarios en el estado

gobernado por la morenista Evelyn Salgado no
han cesado, pues apenas hace unos días el fis-

cal regional de la Tierra Caliente de Guerrero,
Víctor Manuel Salas Cuadras, fue asesinado ho-
ras después de haber sido secuestrado por un

grupo armado y, a finales de agosto, Patricia Ja-
queline Salgado, titular del Ministerio Público
de Coyuca de Catalán fue privada de la libertad
en sus propias oficinas.

 
Cuentan que, en Puebla, las señales de que
Morena llevará a una mujer como candidata
para la gubernatura son innegables, esto en de-
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trimento de las aspiraciones del diputado Igna-
cio Mier y del senador Alejandro Armenta. No
sólo el propio gobernador Sergio Salomón
Céspedes puso un mensaje en sus redes para
informar sobre la renuncia de la secretaria de

Economía local, Olivia Salomón, y desearle
suerte en los procesos venideros, sino que el
propio partido de Regeneración Nacional hizo
un pronunciamiento para calificar a la funcio-
naria como una “servidora pública como pocos

ha visto este estado. Una mujer íntegra. Seguro
le irá bien en su búsqueda por hacer de Puebla
un nuestros

Dicen los que saben que la Confederación

Patronal de la República Mexicana (Coparmex),
que encabezaJOSÉ MEDINA MORA, desarrolló
una estrategia para involucrarse en el proceso

electoral 2023-2024. Un ecosistema, dicen, de

desarrollo democrático, cabildeo y
vertebración. Son tres objetivos: contribuir al

Estado de Derecho y Democrático; alcanzar una

70 por ciento de participación de la ciudadanía

en los procesos electorales del 2 de junio del

2024; e incidir en la agenda pública. “e

ZW90410004/
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Ofrecen en tres
estadosplazas
de trabajo;dan
a conocer las
convocatorias

BERTHA TERESA RAMÍREZ

La Secretaría del Trabajo y Fo-
mentoalEmpleo (STFE) reclutará
personal para laborar en destinos
turísticos de Nayarit, la zona indus-
trial de Monterrey y en seguridad
públicadeTamaulipas.
José Luis Rodríguez Díaz de

León, titular de la dependencia,
explicóquecomopartedelprogra-
ma de Movilidad Laboral, estemes
se harán tres reclutamientos para
trabajaren esas entidades.
Los días 13y 14 de septiembre,

en un horario de 10 a 14 horas, la
empresa Techint, productora y
proveedorade tubos de aceroy de
serviciosparalaindustriaenergéti-
ca,reclutaráapersonasquedeseen
laborar en Monterrey, Nuevo León.

Las vacantes son de carpinteros,
andamieros, paileros, conexionis-
tas, montadores y tuberos de pro-
cesos.

Del 19al 21de septiembre,de 10 a
13horas, Grupo Vidanta, conglome-
rado mexicano de hoteles, llevará a
cabosu eventodevinculaciónlabo-
ralparaNuevoVallarta,Nayarit.Los
puestossondeayudantesdecocina,
auxiliaresdeáreaspúblicas,pulido-
res,camaristasy valetparking.
Ambos procesos de selección

se realizarán en las instalaciones
de la STFE, en San Antonio Abad
32, colonia Tránsito, alcaldía
Cuauhtémoc.
Los empleossonparamayoresde

18años con escolaridadmínima de
primaria,y los documentos reque-
ridos son credencial del INE, CURP,
comprobante de estudios y de do-
micilio,RFC e IMSS, y en algunos
casosunacertificaciónadicionaldel
áreadeespecialidad.

9
a 14 horas, se tiene programado un
acto de vinculación para trabajar
como guardias de seguridad, vigi-
lanciaycustodiosenesaentidad.La
cita es en elmódulo de atención de
la STFE ubicado en avenida Fran-
cisco del Paso y Troncoso 219,colo-
nia Jardín Balbuena, en la alcaldía
Venustiano Carranza.

Seguridad en Tamaulipas

Para lasvacantesdela Secretaríade
Seguridad Pública de Tamaulipas,
los días 20 y 21de septiembre,de

En este caso se pedirá acta de
nacimiento, cartilla liberada del
Servicio Militar Nacional, CURP,
credencial del INE, comprobante
delúltimogrado deestudios,currí-
culum vitae o solicitud de empleo,
comprobante de domicilio (no
mayor a tres meses), copia de la
bajaen caso de haber pertenecido
a alguna instituciónde seguridad
pública, fuerza armada o de segu-
ridadprivada.
Las prestaciones que se ofrecen

son, entre otras, 20 días de vacacio-
nes,Issste, 60 días deaguinaldo, bo-
nos (para útiles escolares, Día del
Niño, Día de laMadre y Día delPa-
dre),becaparahijosy capacitación.

s1875_u4548



El Universal

Sección: Opinión Página: 14

2023-09-13 03:08:47 215 cm2 $24,127.85 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

2024: ¿Cómputo ponderado” de
votos Yyejército en las urnas?

diadosdelXIX, privóun sistemacen-
sitariomás cercanoalque ahoraex-

humaMorena y ponderaCitlali.Allá,
las ponderaciones' de las rentasde
los votantesdefiníanel recuentofi-
nal de los votos.El censo registraba
tres clasessociales.Y la primera de

ellas —la opulenta— estabasobre-
rrepresentada en ese sistema casi 18

veces respectode la tercera,la más

pobre.Citlalipodría argumentarafa-
vor de la justiciade que en Morena
el voto del joven de Guerrero favo-

rablea Sheinbaum tengaun peso 18
vecesmayor que el de la empresaria
de Las Lomas sospechosa de ebrar-
dismo. Sólo que en nuestra Consti-
tuciónestáprohibida“todadiscrimi-
nación motivadapor...la condición
social”,entreotrascaracterísticas.Y,

ojo,AlfredKrupp,cuyo imperioin-
dustrialprusiano fuepuestopor sus
descendientesen laórbitadeHitler,
llegóaserelúnicovotantedeprime-
raclasedesudistritoy asíconcentró
un terciode los votosdelpadrón,en

apoyo de su emperador.¿Cuántos
concentrarían en el viejo sistema

prusiano losgrandesempresariosde
la órbitade AMLO enlistadosayer
aquí por Mario Maldonado?

¿Soldados en las urnas? Y no
es que sea viable mudar ahora de

nuestro sistemade sufragiouniver-
sal a uno de voto restringido o cen-
sitario.Peroya elPresidentedesca-
lificó en 2021 los votos y denigró a
los votantes de clase media. Y en

2024, de hacerse necesario,podría
intentar descontarlos o desvalori-
zarlos con la fórmula prusiana de
Citlali,la ayuda de un INE viendo
aotroladoy algomás.El ensayode
lasemanapasadaincluyóeluso de
la policía para impedir el paso a la
representantede Ebrard al sitioen
que se cocinaba el veredicto en su

contra. ¿Siguiente paso?: la presen-
cia militarizada —con cualquier
pretexto— de los soldados de la
Guardia Nacional en las mesas de
recepcióny conteode los votos del
año entrante. e

ProfesordeDerechoa

la información,UNAM

rimer plano. Dejoenun se-

P gundo plano lasespeculacio-
nes sobrelospropósitosy el

sentido de los siguientes pasos de

MarceloEbrardtrasquedarfuerade
la candidaturapresidencialdel par-
tido de AMLO. Y pongo en elprimer
plano las revelacionessobre las ma-

niobrasactivadasparabotaralexcan-
cilleren lacunetade la carreteraofi-
cialista.Estasoperacionesdesnudan
algunas de las más arcaicasconcep-
ciones del Presidentesobre su su-
puestaverdadera”democracia.Y ex-
hiben,también,losrecursosqueestá

dispuestoaponerenjuegoparama-
terializarsus decisionespor encima
de la legalidad.En estesentidopa-
recenobligadala pregunta,la preo-
cupacióny laocupacióndelanálisis
respectode hasta qué punto asisti-
mos en elprocesointernodelpartido
oficial,en 2023,a un ensayo de su
comportamientoen las elecciones
constitucionalesde 2024.

El sufragio restringido. Hacia

finalesdel sigloXVIII, todoel XIX y
primera mitad del XX ubicó Citlali
Hernández,secretariageneraldeMo -
rena, la naturaleza de la “verdadera

democraciadel régimen.En efecto,
esta líder reconocióque no se consi-
deróel totalde las boletasmarcadas
en laencuestaparaobtenerla candi-

daturapresidencialdesupartido,sino

que se aplicaron “ponderadores”.Y
ejemplificó:“Silaboletalallenóun jo-
ven de la sierrade Guerrero (condi-

cionadoenfavordeSheinbaumporel
repartooficialde recursos)valíadis-
tintaa (lade)una empresariade Las
Lomas”(sospechosa,obvio,de irpor
Ebrard).Y así, contrarioa nuestra
Constitución,AMLO y los suyos re-
viven el sistemade sufragiorestrin-
gido' o voto censitario'de dos y tres
siglosatrás.Estesistemarestringía,en

un primermomento,elderechoal vo-
toauna partedelapoblación:dejaba
fueradelcensoelectoralamujeresy
a no causantesfiscales,no propieta-
rios,no instruidosy no blancos,entre

otrossegmentosde la población.
Citlali en Prusia. Peroenun se-

gundomomento,enlaPrusiademe-
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